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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Decreto declarando jubilado a D. Ber
nardo Hidalgo Otero, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística. — 
Página 1010.

Otro nombrando a D. Francisco Javier 
Cruzado Martínez Jefe de Adminis
tración civil de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística. —  
Página 1010.

Otro ídem a D. Benedicto Arias Jares 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística.—Página 1010.

Otro cediendo al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes el 
edificio denominado Colegio de la 
Inmaculada Concepción, situado en 
la ciudad de Gijón, que perteneció 
a la Compañía de Jesús. — Página1010.

Otro admitiendo a D. Ramón Carande 
y Thóvár la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Consejero de 
Estado.—Página 1010.

Ministerio de la Guerra.

Decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo al 
Inspector Médico D. Mariano Este
ban Clavillar.—Páginas 1010 y 1011.

Qtro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, por el Ser
vicio de Aviación Militar, se adquie
ran los motores que se indican.— 
Página 1011.

Otro ídem id. id. se proceda a la re
paración, por gestión directa, de 
“Aviones Breguet” .—Página 1011.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo se adquieran
8.000 toneladas de carbón Cardiff, 
con destino al aprovisionamiento 
de los tres Arsenales de El Ferrol, 
La Carraca y Cartagena. — Página 
1011..

Ministerio de Hacienda. 
Decretos nombrando a D. José Suárez- 

Figueroa y Serrano y a D. Augusto 
Barcia Trelies Vocales de la Junta 
Constitutiva de Moneda. —  Página1011.

Otro disponiendo que la Dirección ge
neral de la Deuda pública y Clases 
pasivas emita, con fecha 1.° de Di
ciembre de 1932, obligaciones del 
Plan Nacional de Cultura, por valor 
nominal de 20 millones de pesetas. 
Páginas 1011 y 1012.

Otro autorizando lá realización de las 
obras de construcción de un edifi
cio con destino a las oficinas de la 
Delegación de Hacienda de Zarago
za.—Página 1012.

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo que todas las Ins

tituciones y Fideicomisos de benefi
cencia comprendidos en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, quedan obligados a re
mitir a la Dirección general de Be
neficencia un inventario de todos 
sus bienes, valores y objetos.— Pági
nas 1012 y 1013.

Otro declarando separados definitiva
mente de sus cargos a iodos los Con
sejeros de Administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Va
lencia.— Página 1013.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto creando una Comisión encar

gada de estudiar y proponer la so
lución más conveniente al interés 
público para enlazar las líneas ferro
viarias que se indican y electrificar 
aquellas otras en trayectos de exten
sión bastante para establecer un 
buen servicio de cercanías de Ma
drid.—Páginas 1013 y 1014.

Ministerio de Hacienda.
Orden confirmando en . el puesto de 

Director de la Sucursal del Banco 
de España en La Coruña a D. José 
Florit Torres.—Página 1014.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disuoniendo que los Vocales de

las Juntas provinciales de Benefi 
cencía que sean Letrados no podrán 
defender ni representar a las perso
nas naturales o jurídicas en los liti
gios que preparen e interpongan 
contra Instituciones de Beneficen
cia.—Página 1014.

Otra ídem se inserten en este periódi
co oficial los Estatutos de la enii 
dad mercantil Líneas Aéreas Posta
les Españolas.—Páginas 1014 a 1016.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por doña María 
Jesús del Pino Valsera contra Orden 
ministerial de 29 de Agosto de 1930. 
Página 1016.

Otra resolviendo solicitud promovida 
por D. José Calvo Mínguez, Ingenie
ro Industrial, solicitando la conside
ración de pensionado por el Centro 
de Perfeccionamiento Obrero de 
Madrid.—Página 1016.

Otra nombrando a D. José Encinas 
Muñagorri Secretario de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Ovie
do.—Páginas 1016 y 1017.

Otra resolviendo expediente de capa
cidad para continuar en la enseñan
za, instruido a instancia de D. Pe
dro Ferrer.—Página 1017.

Otras concediendo a los Profesores que 
se mencionan el quinto quinquenio 
de 500 pesetas.—Página 1017.

Otra disponiendo que el premio de
20.000 pesetas, como encargo de la 
obra ejecutada en el óvalo del techo 
del Salón de actos de este Ministe
rio, se conceda al autor del proyecto 
número 21, D. Joaquín Valverde, y 
que los dos accésits de 1.000 pesetas 
cada uno se otorguen a los autores de 
los proyectos números 12 y 19, don 
Daniel Vázquez Díaz y D. José Aguiart 
respectivamente. — Páginas 1017 u 
1018.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos dt 

revisión de rentas rústicas en ü pa
sado año agrícola,—Páginas 1918 a 
1026. * *



1 0 1 0  1 1  N o v i e m b r e  1 9 3 2  G a c e t a  d e  M a d r i d - . . — N ú m . ,  3 1 6

© ¿ /u s  ( r e c t i f i c a d a s )  d e  í d e m  id .— P á 
g in a s  1 0 2 0  y  1 0 2 7 .

M is te r io  de Obras públicas»
U r d e n  d i s p o n i e n d o  q u e  l o s  s e r v i c i o s  

d e  (A )r a s  d e  p u e s t a  e n  r i e g o s  c o n s -
f ü ja n  a n a  D e l e g a c i ó n  d e  es  l e  M i 
n i s t e r i o , .  q u e  t e n d r á  a t r i b u i d o s * t o 
d o s  lo s  s e r v i c i o s  q u e  s e  d e t e r m i n a n  
m . la  In iij de- 13  d e  A b r i l  ú l i t r n o  y  
d i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  d e  
la  m is m a ,  P á g in a s  1 0 2 7  y  1 0 2 8 .

Administracion Central

}VCK:Um-^CaA DEL CON-SEJO DE' M íN T 3- 
t r o s .— D ir e c c ió n  g en e ra l de M a rr u e 
cos- y  Gol on l o s ,— D'e c ia r a n  d o  d e s i e r 
t o  e l  c o n c u r s o  a n m i c i a d o  e n  la  Gav 
c e t a  d e  12 d e  O c t u b r e  p r ó x i m o ,  posa *-

d o  p a r a  p r o v e e r  p la z a s  v a c a n t e s  d e  
M é d i c o s  d e  S a la  e n  l o s  h o s p i t a l e s  
c i v i l e s  d e  la  z o n a  d e  P r o t e c t o r a d o  
d e  E s p a ñ a  e n  M a r r u e c o s , y  q u e  d i 
c h a s  p la z a s  d e  c u b r a n  m e d i a n t e  o p o -  
s  i c  i ó  n .— P á g in a . 1 0 2 8 .

E s ta d o . —  D ir e c c ió n  de A su n to s  C o n 
t e n c io s o s .—  A n u n c i a n d o  e l  f a l l e c i 
m i e n t o  e n  e l  e x t r a n j e r o  d e  l o s  s ú b 
d i t o s  e s c a l f ó l e s  q u e  s e  m e n c i o n a n .  
P á g in a  Í Q M .

GbBEHNAínóiL.—  S u b secr* tari a- de C o 
m u n ic a c io n e s . —  S e n t e n c i a  r e c a í d a  
e n  e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  c o n t r a  d o n  
J o s é  C r u z  C u b i l l o ,  f u n c i o n a r i o  d e l  
C u e r p o  d e  C o r r e o s , s o b r e  r e i n t e g r o  
d e  1 .5 7 6 .2 0  p e s e t a s .— P á g in a  1 0 2 9 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  D ir e c c ió n  g e 
n era l de P rim e ra  e n se ñ a n z a .— C o n 
c e d i e n d o  a n d r e n e m  a  l o s  r e p r e s e n 
t a n t e s  e  I n t e r e s a d o s  e n  l o s  b e n e f i 
c i e s  d e  la s  F u n d a c i o n e s  q u e  s e  i n 
d i c a n ,— P á g in a .  1 0 2 9 .

E x c e d e n c i a s  d e  M a e s t r o s  y  M a e s t r a s . 
P á g i n a  1 0 2 9 .

A p r o b a n d o  la s  a c t a s  d e  r e c e p c i ó n  d e 
f i n i t i v a  y  e n t r e g a  d e  la s  o b r a s  c o n  
d e s t i n o  a E s c u e l a s  e n  lo s  p u n t o s  q u e  
s e  m e n c i o n a n .— P á g in a  1 0 3 0 .

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o » 
D ir e c c ió n  g en era l de G a n a d e ría  e  
In d u str ia s  P e c u a ria s . —  A n u n c i a n d o  
la  p r o v i s i ó n  d e  la s  p la z a s  d e  I n s 
p e c t o r e s  m u n i c i p a l e s • V e t e r i n a r i o s  
que. s e  r e l a c i o n a n ,— P á g in a  1 0 3 0 .

D ir e c c ió n - g e n e r a l de C o m e r c io  y  P o 
lític a  A r a n c e la r la .—  I n s t a n c i a  d e  a d 
m i s i ó n  t e m p o r a l  d e  h o ja la t a  e n  b la n 
c o . — P á g in a  1 0 3 2 .

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n i s t r  a c  ió n  p r o v i n c í a l .— A n u n 
c io s  DE PREVI O- PAGO. EDICTOS»- —  '
CUAOROS ES-T.ADí STIGOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e .'l o  C r i m i n a l  
d e l .. T r i b u n a l  S u p r e m o .;— P r i n c i p o  • 
d e b  p l i e g o  2 ;

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O

D E  M IN I S T R O S

D E C R E T O S

A- p r o t e s t a  d e l  P r e s id e n te  del- C oa»  
« ’,o iV  / ¡ ‘domos-,,.

V e n g o  en d e c la r a r  J u b ila d o , c o n  el 
i. u i ^ 5 o <g*e c o r  c la s ific a c ió n  le 
X N VTsoondP, ai Jefe d e -A ¿ m in i s ¿ r a c ió n ' 
& \'il de p rim e ra , clase : d e l C u erp o  M u
slo  nal de E sta d ís tic a  D . B ern a rd o - H i
d a lg a  G íc r o , u u le n  c a c a r á  b aja  en  el 
se rv ic io  a c tiv o  el d ía  12  d el a c tu a l, en  
|ue cu m p le - 1-a e-dad r e g ía m e n ta r la . de  
lo n forro id a  d  c o n  lo- d isp u e sto  en  el

líen lo- 8 8  d e l R eg la m en to - de 7> de- 
tm iic in b r e  de ¿V id .

D a d o  en  a n u ev e ' de N o -
íe m b r e  de. m i l  n o v e c ie n to s  tre in ta  y-

L .

H Í C \ : r í 'O A ’ ALA-ZAMOí’ A Y TORRES
)  J¿rti8 i<¡ent*' uíB C onsvjo. do 

M,VNUEL ÁZAÑ.1

A  p ro p u e sta  d e l P re sid e n te  d e l (Con
sejo  de M in istro s ,

Y e r g o  en n o m b r a r  a 'D ; .  F r a n c i s c o  
•Javier Crugm lo M a rtín e z  Jale de A d -  
M in ls tr a c ió n  r h r l  de- p r im e r a  r ' m  
<!ei: C u erpo- N a c io n a l de E sta d ístic a ,, 
con-, e l  su e ld o  a n u a l de 1 2 ,0 0 0  pesetas, 
y  an llgü ed a-d  de 1 3  del a c tu a l, e n  la  
T a c a n te  p ra c k ic id a  p o r  ju b ila c ió n  de  
B . B e r n a rd o  H id a lg a  O tero .

D a ñ o  en M a d r id  a n u ev e  de N o -  
Y íc m u re  do m il- n o vecien tos- tre in ta  y  

dos.

N iCETO ALDA M VMAMOP A Y l ’OIUUM

Lí rr;isjdrut.-» 'del Cono,: A  Ge M ín istroo ..

Ma NLIV, AZA ívíA

■ ñ  p ro p u esta : d e l P ro s id ra -m  uel C o n 

se jo  de M in is tr o s ,

V e n g o  en n o m b r a r  a D . B e n e d ic to  
Arias. Jar m M  e. de. A d m in is tr a c ió n  c i
v il de seg v ía  c la se  d e l C u erp o  N a 
c io n a l de M v i v c a ,  c o n  e l su e ld o  
a n u a l de. 1.1-,9 .0-0 p e se ta s  y  c n tig ü e d a d  
de 1’3 - ;de.l aettsaiv en la  va  c a n te  p r o d u 
c id a  p e r  a sc e n so ' de. Di F r a n c lsc ia  Ja
v ie r  C ru za d o  M a rtín e z .

D a d o  en- M a d rid , a n u e v e  de- N o 
v ie m b r e  b e  m il n o v e c ie n to s  tre in ta  y  
d o s.

 ̂ NICEJX), ABMAbAMM.MOUA'. V TO RRES  
| Ni- útiV Consejo-- d e • M in is tr o s ,

Ma n u e l  A z a ñ a ,

A  p r o p u e sta  d ‘e 3- P resid en te ' clel5 C o n 
se jo  de M in is tr o s ,

V e n g a  en* n o m b r a r  a D . L e a n d r o  
G e m e lo . F e r n á n d e z  Jefe  de A d m in is 
tra ció n . c iv i l  de tercera  v ie n e  del G uer- 

’ po- N a c io n a l d'e E víadivi-ica , con  e l  
su e ld o  an u al de W M Ú &  p eseta s  y  a n ti
g ü e d a d  d e  13  d e l  ac tu a l, en  la v a ca n te : 
p r o d u c id a  p e r  a sc e n so  d e  B.. B e n e 
dicto - Arias' J ares.

D a d o  en. M a d rid  a nueve- de N o 
v ie m b r e . de. m il  n o v e c ie n to s  tre in ta  y  
dos..

MUL TO A1 1 1 1  As DA l l O U A  V TOBRES:
JLGJE Pn\sii Ionio <ií?J Conseje» ih  A lLi.ístros,

M a n u e l  A z a n a

C o n  a r re g lo  a Ib -d isp u e sto  en  e l  D e 
creto  de. 2 3 ' de E n e r o  d e ' Í 9 3 2 ’ y  L e y  
de 12  d e  S e p tiem .bre del c o rr ie n te  a ñ o . 
de eon-íorrai-dad. con  el P airo  o ato A d 
m in is tr a d o r - de lo s b ie n e s  in c a u ta d o s  
a la C o m p a ñ ía  de Jesús y  el C on  sa jo  
de M in istro s  y  a p ro p u e sta  de su P r e 

s id e n te ,
V e n g o  en d e c r e ta r ;
A rtíc u lo  1 1  Pe c ed e  al M in is te r io  

de I n s t a :  c ’ ón  m *’ > . . y  B e lla s  A rtes  
el r, m i c ió  de se m b iu c '*  C o le g io  de la 
Ip.,RO.v.um.uU C o R e c p c ió r , s itu a d o  en la

c iu d a d  de G ijó n , que p e r te n e c ió  a la  
C o m p a ñ ía  de J esú s, p a ra  in sta la r  en  
él el In stitu to  J b v e lla n o s  y  s e r v ic io s  
c o m p le m e n ta r io s .

A r tíc u lo  2 .a La c e s ió n  c o m p r e n d e  
la to ta lid a d  de la fin ca  d o n d e  el e d ifi
c io  se h a lla  e n c la v a d o , c o n  e x c lu s ió n  
de la ig le s ia  y lo s  m u e b le s  c o n te n id o s  
en  aq u él q u e  sea n  ú tiles :-p a ra  la fin a li
dad. a que- fia- de- d ed icarse - y sob re : Jos 
c u a le s  no: ex ista , re c la m a c ió n - p e n 
d ie n te .

Articulo» 3\° L a  en trega : a la- A u to r i
dad* a c a d é m ic a : se liarán u n a  v ez  p u b li
cado: este: D e c r e to , p o r  el P a tró n  ata  
A d m in is t r a d o r  de los b ie n e s  in ca u ta*  
dos: a. l a  C o m p a ñ ía  de J esú s, le.vun.tán-» 
d o se 1 a c ta  de la. m ism a ;

D ad o - en- M a d rid  a- d ie z  de- N ó v ie m *  
b re  de m i l  n o v e c ie n to s , tre in ta  y  dos»;

iNMíCKTO* A m A L A ^ A A M D ñ A  Y. TüBtíES  
iSi Prus.Uíbiít '̂ Consejil- de! Ministros»- 

M a n u k l, A-zana

A  p ro p u e sta  d el P re sid e n te  d e l Con-» 
. se jo  d e  M in istro s ,.

V e n g o  en a d m itir  la-, d im is ió n 1 q u e  
del c ir g o  de C o n se je ro  de E sta d o  ha' 
p r e se n ta d o  Dv R a m ó n  G a ra n d e  y  T lio -  
v a r .

D a d o - en* M b d r ld  a d ie z  de N ov iém -*  
b r e  dé m i l  n o v e c ie n to s - tr e in ta  y  dos^

N M W m  ALEA LÁ-Z'Asi\1‘OB A V  TOBB.K.S

ffit PresiiieiRo Bol Consejo: do Mioi^trea,
Ma n -U EL A ZA NA:

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS
E n  c o n s id e r a c ió n  a lo  s o lic ita d o  p o £  

■el In s p e c to r  M é d ic o  D . M a ria n o  E ste»  
b a n  Gla.v-illar, y  de c o n fo r m id a d  c o n  
lo  a c o r d a d o  p o r  e l  C o n se jo  D ir e c to r  
d e las- A s a m b le a s  dé. la s  O r d e n e s  M i-
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li ta res  de San F e rn a n d o  y  San H e r 
menegildo»

Vengo en co nced er le  la  G ran Cruz 
de esta ú l t im a  O rden ,  con la an t igü e 
dad  del día 3 de F e b re ro  del año  ac 
tual, fecha  en que cum plió  las c o n d i 
ciones reg lam en ta r ia s .

Dado en  M ad r id  a nueve de N ov iem 
bre  de mil n ov ec ien tos  t r e in ta  y do 

N I C E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  
121 UrtíSidtíiiit» dt>l Consejo Je M inist ros,  

Miniwtro do Ja Guerra,.
M a n u e l  A z a n a

Como caso c o m p re n d id o  en el n ú 
m ero  segundo  del a r t ícu lo  55 de la ley 
de A d m in is t rac ió n  y C o n tab i l id ad  de 
la H a c ie n d a  púb lica ,  a p ro p u e s ta  del 
M inistro  de la G uerra ,  de co n fo rm id a d  
con el Consejo de E stad o  y de a c u e r 
do con el Consejo de M inistros ,

Vengo en au to r iz a r  al p rec i ta d o  Mi
n is tro  de la  G uerra  p a ra  que, p o r  el 
Servicio  de Aviación Militar, se a d 
q u ie ran  p o r  gestión d irec ta  un  m oto r  
“ Super-D ragón ,  520 C. V.’7; dos moto- 
des “Dragón,.  420 y 320 C. VJ% y c inco  
m oto res  “ Elizalde, 450 C. V.’7; s iendo  
cargo su im p orte  de 468.000 pese tas  
a los fondos del Servic io  de A viación 
del vigente P resupuesto .

D ado en M adrid  a nueve de N ov iem 
b re  de  mil n ovec ien tos  t r e in ta  y dos.

NSCKTO A LE A S, A - Z A MU K A V i 'O lU U iS  
JCÍ Presidan i<> <tei Consepo de M inistros, 

M inis í ro  de !a Guerra ,
M a n u e l  A z a ñ a

Como caso c o m p r e n d id o  en el m i 
m ero  segundo  del a r t ícu lo  55 de la ley 
de A d m in is t ra c ió n  y C o n tab i l id ad  de 
la H ac ien d a  púb lica ,  a p ro p u es ta  del  
M inistro  de la G uerra ,  de c o n fo rm id a d  
c o a  el Consejo de E stad o  y de acu e r 
do con el Consejo de M inistros ,

Vengo en au to r iz a r  al p re c i ta d o  Mi
n is tro  de la G uerra  pa ra  que, p o r  el 
Servicio  de A viación Mili tar,  se p r o 
ced a  a la r e p a rac ió n  p o r  gest ión  d i
re c ta  de “ Aviones B reg ue t” ; s iend o  
cargo  su im p o r te  de 21)8.483,25 pese 
tas a los fondos  del Serv ic io  de Avia
c ión del v igente  P resupuesto .

D ado  en M adr id  a nueve de N ov iem 
b re  de mil n ov ec ien tos  t r e in ta  y  dos.

N-1CKTO A LEA LA -Z A MOKA Y í U R K L S  
{[¡1 r e s i d e n t e  del Consejo  de M in is t ros ,  

M in is t ro  de la Guerra ,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

D EC R ETO  
C omo P re s id e n te  de la R epúb lica ,  
rde acu e rd o  con el Consejo de M inis
tros y  a p ro p u es ta  del de M arina ,

Vengo en d e c re ta r ;
Que como caso c o m p r e n d id o  en e l 

n ú m ero  p r im e ro  del a r t ícu lo  52 de la 
ley  de A d m in is t ra c ió n  y C o n tab i l idad  
de la H ac ien d a  pú b lica ,  se ad q u ie ra n ,  
m e d ia n te  concurso ,  p o r  la C om isión 
de M arina  en E u ro p a ,  8.000 to n e lad as  
de c a rb ó n  C adií í ,  con dest ino  al a p ro 
v is io n am ien to  de los tres  A rsenales  de 
E l F e rro l ,  La urraca  y C artagena.

D ado  en  M d r id  a nueve de No
v ie m b re  de . d  n ov ec ien tos  t r e in ta  y  
dos.

N I C F T O  A LCA L A -ZA M O R A  Y T O R R E S  
121 M in is tro  <io Marina,

J o s é  ü i r a l  P e  k k i r a .

MINISTERIO D E HACIENDA

DEC R ET O S
E n  a ten c ión  a las c i r c u n s ta n c ia s  que 

co n c u r r e n  en D. José Suárez-F igueroa  
y S errano ,  Subgober-nador segundo  del 
B anco de E spaña ,

Vengo en n o m b ra r le  Vocal de la 
Ju n t a  C onsultiva  de M oneda en la va 
can te  o c u r r id a  p o r  fa l lec im ien to  de 
D. F ran c isco  J. Bel da y P érez  de N ue
ras ,  que e je rc ía  el m ism o cargo  en d i
ch o  E stab lec im ien to .

D ado  en M ad r id  a nueve  de  N o
v iem b re  de m il  novec ien tos  t r e in ta  y 
dos.

NI BETO A L CA L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  
El M inis t ro  de Hacienda,

J A 1 M  E C  A K N E K  B  O M  E V

E n  a ten c ión  a las c i r c u n s ta n c ia s  que 
co n c u r r e n  en D. Augusto B arc ia  T r e 
lies, P re s id e n te  del Consejo S u p e r io r  
B ancar io ,

Vengo en n o m b ra r le  Vocal de la 
Ju n ta  C onsult iva  de M oneda en la va 
can te  o c u r r id a  p o r  fa l lec im ien to  de 
D. Angel Urzáiz  y Cuesta.

D ado  en M ad r id  a nueve  de N o
v iem b re  de m il  no vec ien tos  t r e in ta  y 
dos.

NI BETO AL CA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  

Jí’i M in is tro  de H h d e u d a ,
J A 1 M E C  A U N E  H R Ü M E Ü

E n  e jecuc ión  de lo p re c e p tu a d o  en 
la Ley de 16 de S ep tiem bre  últ im o, de 
a c u e rd o  con el Consejo de M inistros ,  
a p ro p u es ta  del de H ac ienda ,

Vengo en d e c re ta r  lo s igu ien te ;  
A rtículo  1.° En v ir tu d  de la au to 

r izac ión  c o n ce d id a  al G obierno  en el 
a r t ícu lo  1.° de la Ley de 16 de Sep
t ie m b re  de 1932, la D irecc ión  gene ra l  I 
de la  D eu da  p ú b lica  y  Clases pas ivas  { 
em it i rá  con  fecha  1.° de D ic ie m b re  de !

1932 O bligaciones del P lan  Nacit Jal 
de Cultura  p o r  v i l o r  n o m in a l  de 
29 m illones de pesetas.

E sta  D euda gozará de todas  las ga
ra n t ía s ,  in m u n id ad es  y  priv ilegio! de 
las D eudas del Estado y, p o r  su ( ) li
d ie  ión de am ortizab ie ,  se compui ¡irá 
p o r  su valor n om ina l  en toda clase de 
a fianzam ientos al Estado , Diputav i o 
nes p rov inc ia le s ,  A yun tam ien tos  y  
cu a lesqu ie ra  o tras  C orp o rac io nes  p ú 
b licas  o ad m in is tra t ivas .

Artículo  2.° El in terés  n o m in a l  de 
la D euda a que se refiere el artíc ulo 
a n te r io r  será  de 6 p o r  100 anual,  pa
g adero  po r  t r im es tre s  vencidos , en les 
d ías 1.° de Marzo, 1.° de Ju m o ,  1.° de 
S ep tiem b re  y 1,° de D ic iem b re  de ca
da año.

A rtículo  3.° A te n o r  de lo d ispues
to en el a r t ícu lo  2." de la Ley, la Deu
d a  cuya em isión  se o rd e n a  ten d rá  la 
co n d ic ió n  de amortiza!) le en q u ince  
años, a co n ta r  de 1.° de D ic ie m b re  
de 1942.

El cu ad ro  de a m o r t iz ac ió n  se es
t a m p a rá  al dorso  de los títulos. Los 
sor teos se c e le b ra rá n  en los d ias 1.° 
de F e b re ro ,  1.° de Mayo, 1.° de Agos
to y 1.° de N ov iem bre  de cada  año.

El pago de los capite les  se h a rá  en 
la fecha del vencí m ien to  de in te reses  
Inm ed ia to  s iguiente .

El plazo de .am ortización  seña lado  
en este a r t ícu lo  p o d rá  .ser reducido*.

Artículo  4.° La D euda cuya em i
sión  se o rd e n a  estará  r e p re se n ta d a  po r  
tí tulos ú  p o r t a d o r  de las sigu ien tes  
s e r i e s ;

Serie  A de 500 pesetas nom ina les .
Serie  B de 2.500 pesetas  n om ina les .
Serie  C de 10.000 pese tas  n o m in a 

les.
Serie D  de 25.000 pese tas  n o m in a 

les.
A rtículo  5.° E n  re p re sen tac ió n  de 

los tí tu los de Ja D euda que se em ite  
con a rreg lo  a este D ecreto , y en tan to  
se realiza  la confecc ión  de los títulos 
definitivos, se em i t i rán  C a rp e tf s  p ro 
vis ionales ,  negociables  en Bolsa, re 
p re sen ta t iv as  de los m ism os valores, 
y en la p ro p o rc ió n  que d e m an d e n  los 
su sc r ip lo res .  Las C arpetas  l lev a rán  
cua tro  cupones, re pro sen latí vos de los 
in te re se s  eo rrespo  d.e  m ' los ven
c im ien tos  de i d  de H * o 1.° de J u 
nio, I d  de S e p t i e i r d o  D ic iem 
bre  de  1938,

Se au tor iza  a la D irecc ió n  gen e ra l  
de la D euda y Clases pasivas p a ra  en
ca rg a r  a la F á b r ic a  N ac iona l  de la Mo
neda 3/ T im b re ,  o pan. *m rlru tar con 
cua lq u ie r  o tra  casa mu 'M o 
jera ,  si no fuera poso  1 < í 'm.i c t n 
p o r  aquélla, la im-pr - y ' e
las C arpe tas  y  ti ti: los' q avia es le De
creto  se refiere
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; Artículo 6.° Los títulos de esta 
Deuda ingresarán en la Tesorería de 
ia  Deuda y no saldrán de ella sino 
;ícon el cupón corriente en la fecha de 
;$u enajenación, a cuyo efecto, en el 
,-4tcto de 1a, negociación y previamente 
íja la entrega, serán destacados y tala
drados los cupones correspondientes 
a vencimientos anteriores para su que
ma con las formalidades reglamenta
rias, levantándose la oportuna acta, >en 
la forma prevista en las disposiciones 
vigentes.

Artículo 7.° El Ministro de Hacien- 
[da concertará con el Banco de Espa
da la ejecución de los servicios de pa
go de intereses y amortizaciones de la 

I Deuda cuya emisión se ordena. Los 
[dichos pagos se realizarán a voluntad 
\ de los tenedores en la sede central o 
*'en las sucursales del Banco.
1 Artículo 8.° Desde el día 1.° de Di
ciembre del corriente año, las Cajas 
generales de Ahorro popular habrán 
de invertir en lá Deuda emitida en 
virtud de este Decreto, el 20 por 100 
de los fondos que en ellas se impon- 

I jgan, sin otras deducciones que las au- 
•tórizadas en el artículo 65 del Estatuto 
^especial, y salvas siempre las excep- 
r ciones previstas en el artículo 13 de 
lia Ley.
I Artículo 9.° El Ministro de Hacien
da queda autorizado para ceder direc

tamente los títulos al Instituto Na.cio- 
\nal de Previsión y a las Cajas gene- 
j rales de Ahorro a que se refiere el ar- 
j tí culo 9.° de la Ley. 
f  El Instituto directamente y las Ca- 
I jas por conducto de la Junta Consul- 
¡ tiva o, en su caso, de la Federación 
j Española de Cajas Benéfióas, dirigi- 
I rán los pedidos de títulos a la Direc
c ió n  general de la Deuda y Clases pa
sivas, a partir del día 1.° de Diciem
bre del corriente año.

Los pedidos del Instituto serán sa
tisfechos con preiferencia a los de las 
Cajas. Cuando el remanente aplicable 
a éstas no alcanzase a la suma de sus 
pedidos, se prorratearán entre todas 
los títulos existentes, exceptuando las 
que acompañasen a la petición renun
cia expresa de su derecho, en caso de 
insuficiencia.

Artículo 19. El precio de la cesión 
se determinará en cada caso por la pa
ridad matemática en fecha de la 

■v transacción en la felina prescrita en 
íl párrafo segundo del artículo 6.° de 
la Ley. Así el Instituto, como las Ca
jas, gozarán de una bonificación de 
£5 céntimos de peseta por cada 100 de 
valor nominal de los títulos adquiri
dos. La bonificación se hará efectiva 
por deducción en el precio.

En toda transacción que no fuese 
i referida a un día de vencimiento de

intereses se añadirá ai precio de los 
títulos la parte corrida del cupón co
rriente, deducción hecha de lai con
tribución de Utilidades prorrateada 
en la misma forma.

Artículo 11. Los gastos de confec
ción de Carpetas provisionales, corre
tajes de negociación, remesa de valo
res y los demás que se produzcan en 
el año en curso por la emisión y ne
gociación de la Deuda a que se refie
re el presente Decreto, se imputarán 
al crédito de 200.000 pesetas concedi
do por el artículo 9.° de la Ley en el 
capítulo adicionado por dicho artícu
lo entre los 14 y 15 de la sección ter
cera de las Obligaciones generales del 
Presupuesto de gastos del Estado.

Dado en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA % TOÍUUSS 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y como caso comprendido en el pá
rrafo tercero del artículo 77 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911,

Vengo en autorizar la realización 
de las obras de construcción de un 
edificio con destino a las oficinas de 
la Delegación de Hacienda de Zarago
za, cuyo presupuesto importa pesetas 
1.570.210 con 81 céntimos.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente De
creto.

Dado en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOlíA Y  TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Hace más de treinta años que se 
halla en vigor la Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado del Gobier
no en la Beneficencia particular, de
pendiente del Ministerio de la Gober
nación.

Se impone la renovación de e;se ins
trumento legal, cambiando radicalmen
te el marcado carácter individualista 
que lo inspiró, por otro de sentido so
cial. En tanto no se realiza en su con
junto la reforma, se considera inapla
zable adoptar cuantas previsiones pro
cedan para que, dentro de la más es
tricta legalidad, no prevalezca por

más tiempo la anormalidad de que mi* 
las de instituciones benéficas de sus
traigan a una eficaz inspección: tanto 
de la inversión de las caudales que 
aquéllas administran, legados a los po
bres, como de la aplicación de las 
cuantiosas sumas que, bien en donati- 
vos, bien en cuotas o limosnas, se re
cogen y recaudan, incesantemente, por 
innumerables Asociaciones benéficas, 
con destino a la preservación de la 
indigencia y al isocorro de quienes su
fren sus estragos.

Estas previsiones responden a la 
misión que incumbe al Protectorado 
del Gobierno de amparar y defender 
el patrimonio de nuestra beneficencia 
particular y de contribuir con una 
vigilancia activa y persistente a la 
perpetuidad de sus beneficios, al pro
pio tiempo que permitirán conocer có
mo las instituciones particulares cum
plen los fines para que fueron crea
das, y, asimismo, los antecedentes y 
datos demostrativos de su obra efec
tiva.

Por las razones expuestas,
El Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Todas las instituciones 
y fideicomisos de beneficencia, com
prendidos en el art. 4.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, quedan 
obligados a remitir un inventario de 
todos sus bienes, valores y  objetos a 
la Dirección general de Beneficencia, 
en el plazo que el Ministerio de la 
Gobernación señale a su 'debido 
tiempo.

Artículo 2.° Dichas instituciones y 
fideicomisos deberán presentar presu
puestos y rendir cuentas, anualmente, 
ante la Dirección general expresada, 
a u n q u e  hubieren sido declarados 
exentos de tal obligación, por hallarse 
clasificados, unas y otros, conforme 
al art. 6.° de la Instrucción del Ramo.

Artículo 3.° La misma obligación 
se establece para lats instituciones que/ 
relevadas de rendir dientas, no lo es
tuvieren de justificar el cumplimiento 
de cargas, a virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° de la citada Instrucción.

Artículo 4.° Las Asociaciones cla
sificadas de Beneficencia particular 
con sujeción a lo preceptuado en el 
ariíeulo 3.° de la propia Instrucción, y 
cuyo patronazgo, gobierno, dirección 
o administración no corresponda, di
recta ni indirectamente, a Autorida
des, Corporaciones, Institutos o per
sonas jurídicas religiosas, solamente 
vendrán obligadas a elevar anualmen
te a este Ministerio una Memoria ex
plicativa de los actois realizados en c? 
cumplimiento de sus respectivos fines
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benéficos y un balance de cuentas que, 
fije la situación económica para el 
|)róximo año*

Artículo 5.° En las fundaciones go
bernadas y administradas por su fun- 
jdador, cuando se trate de persona de- 
jterminada, las obligaciones que se 
^mencionan en los artículos preceden
tes se limitarán a la presentación anual 
Ide la referida Memoria explicativa.
¡ Artículo 6.° Se exceptúan de las 
'disposiciones del presente Decreto, 
aquellas instituciones que, con ante
rioridad al mismo, hayan sido creadas 
bajo cláusulas o normas estatutarias 
"de reversión o de disolución, para el 
Ica so  de exigírseles rendición de cuen
tas por el Protectorado del Gobierno; 
siempre que tales instituciones, des
pués de su creación y funcionamien
to, no se hayan sometido, voluntaria
mente, a dicho Protectorado y a su 
régimen legal, ni se hallen en el pleno 
goce de las exenciones y derechos con- 
jcedidos con la clasificación como be
néficas, otorgada a sus instancias.

Artículo 7.° Por el Ministerio de la 
iGobernación se dictarán las disposi
ciones necesarias para la exacta eje
cución de lo ordenado y se establece
rán las sanciones que procedan por 
.su incumplimiento.
• Artículo 8.° Queda derogado todo 
cuanto se oponga a lo preceptuado en 
este Decreto.
' Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.
¡ N1CETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en virtud de lo dispues
to en el artículo 2.° de la Ley de 11 
de Agosto próximo pasado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran sepa

rados definitivamente de sus cargos 
todos los Consejeros de Administra
ción del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Valencia.
• Dado en Madrid a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 DECRETO
 Convencido de que. entre los pro- 
Iblemas planteados en orden a las co

municaciones ferroviarias españolas el 
ftiás interesante de todos es iel del 
enlace de las diversas líneas afluentes 
a Madrid, el Gobierno está resuelto a 
abordarlo. La solución de continuidad 
que los caminos de hierro ofrecen en la 
capital de la República dificulta y enca
rece el tráfico, siendo- también factor de 
trastorno y carestía el emplazamiento 
de las estaciones, todas tres—Atocha, 
Príncipe Pío y Delicias— , situadas en 
puntos bajos y excéntricos, lo cual 
agrava considerablemente los entorpe
cimientos que el desarrollo del automo
vilismo viene creando a la circulación 
por las vías madrileñas. Pero, sobre to
do, esas deficiencias, unidas a la inca
pacidad de transporte de las líneas con 
su actual sistema de tracción, estorban 
de modo notorio la expansión de Ma
drid, impidiéndole tomar aquella que 
corresponde a una gran urbe. Partien
do los Irenes de estaciones céntricas 
de fácil acceso, sin que el trasladarse 
a ellas signifique, como ahora, además 
de pérdida de tiempo, molestias y dis
pendios, y multiplicando la capacidad 
de transporte por medio de la electrifi
cación, Madrid podría adquirir ampli
tudes maravillosas, quedando casi de 
anexos suyos ciudades tan sugestivas 
como "Toledo, Avila, Segovia, Alcalá 
de Henares y Guadalajara, lugares tan 
bellos como Aranjuez y otras vegas del 
Tajo y del Henares, y sobre todo la 
incomparable sierra de Guadarrama, 
cuyas laderas y cimas, ansiadas para el 
reposo, la salud y el recreo, no son 
ahora asequibles a las clases humildes. 
Otro problema magno se resolvería: el 
de la vivienda. Esa facilidad en los 
transportes permitiría vivir en el cam
po a millares de familias, que hoy se 
ven obligadas a habitar zaquizamíes in
salubres y caros, en una ciudad que 
con todas las posibilidades imaginables 
de ensanche, sólo por penuria de sus 
comunicaciones está aquél contenido, 
siendo ello causa de que, mediante el 
pernicioso auxilio dé la desidia, se ha
ya formado en torno a Madrid, sin or
den ni concierto y en franca victoria 
sobre la estética y la higiene, un cin
turón de edificaciones lamentables. Los 
trenes eléctricos consentirían, por su 
velocidad y por la frecuencia del ser
vicio, rápidos y económicos desplaza
mientos hacia puntos cercanos a Ma
drid, de inmejorables condiciones sani
tarias, y una política de precaución 
evitaría inflaciones artificiosas en el va
lor del suelo, para impedir el intolera
ble agobio económico que supone en 
Madrid la vivienda.

Todo ello constituye un rosario de 
problemas, para resolver los cuales re
sulta indispensable la acción coordina
da del Estado y del Ayuntamiento. Des

de luego, el punto inicial es el enlace 
de los ferrocarriles y su electrificación 
en torno a Madrid. Para estudiar este 
problema concreto, con el cual habrían 
de engarzarse los otros que arriba se 
dejan esbozados, el Gobierno requiere 
el concurso de los servicios itécflicos, 
municipales y el de hombres emimaites, 
cuya competencia y especializacióea jus
tifican que también se les llame a co
operar a obra tan interesante y pa
triótica. Por eso se crea una Comisión 
encargada de realizar los estudios in
dispensables, y de ella formarán parte, 
con representantes del Estado y del 
Municipio madrileño e Ingenieros de 
las Compañías de ferrocarriles, el Ar
quitecto D. Secundino Zuazo, que en el 
Concurso internacional sobre el traza
do viario y urbanización de Madrid ob
tuvo el primer premio en 1930; el In
geniero Industrial D. Fernando Reyes, 
autor de dos meritísimos proyectos de 
enlace subterráneo de las redes ferro
viarias en Madrid, y D. Juan de Usa- 
biaga, Director de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid, en la 
que explica la Cátedra de Ferroca
rriles.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión 

encargada de estudiar y proponer la 
solución más conveniente al interés pú
blico, para enlazar las líneas ferrovia
rias del Oeste de España, de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, y del Norte, y. 
electrificarlas en trayectos de exten
sión bastante para establecer un buen 
servicio de cercanías.

Artículo 2.° Esta Comisión técnica la 
formarán: los Sres. D. Nicolás Soto Re
dondo, Ingeniero Comisario del Estado 
en la Compañía de Ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y Alicante; D. Juan de 
Usabiaga, Director de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid; don 
Fernando Reyes, Ingeniero Industrial, 
afecto a la segunda División de ferro
carriles; D. José Lorite, Gerente de los 
servicios» técnicos del Ayuntamiento 
de Madrid; D. Secundino Zuazo, Ar
quitecto; D. Ramón Peironcely, Inge
niero de la Compañía de Ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante, y 
D. Ricardo Fernández Hontoria, Inge
niero de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte.

Artículo 3.° Los gastos de toda clase 
que origine el funcionamiento de esta 
Comisión, a la cual el Ministro de Obras 
públicas facilitará el personal auxiliar 
necesario, serán abonados con cargo a 
las consignaciones del presupuesto es
pecial del Conseja Superior de Fery#»
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Dado er. Madrid a diezm e Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.

N U T R O  Al A,  ALA / a V O Ü A  i iU H P K A  
fjl MI. Islro de u tuaa  pi'ihliraa,

1 N I) A L K (, \ O P H 1 K T O T  U lí i\ O J

MINISTERIO DE HACIENDA

O R DEN
E xcmo. Sr.: Se  h a  recibido en este 

D epar tam en to  magisterial la a ten ta  
comunicación de V. E. fecha 29 del 
pasado mes de Octubre, en la que par-  
lieipa que el Conseje general de este 
Banco, en sesión de 31 del re fe r ido  
mes, ha confirmado en su puesto de 
Di r e d o r  de Ja Sucursal de Coruña, 
con el sueldo de 18.000 p-,-setas--anua
les, a D. José F lor ii  Te: rea, quk-:n lo 
desempeñaba con ca rác te r  provisional,  

Este Ministerio, de confo rm idad  con 
lo dispuesto en el art ículo  24 de los 
Estatutos por  que se rige ese E s tab le 
cimiento, se ha servido a p ro b a r  el 
mencionado nom bram iento .

Lo que comunico a V. E, p a ra  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1932.

VEREARA

Señor G obernador del Banco de -Es
paña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
I l m o .  S r . :  D e t e r m i n a  e l  a r t i c u lo  6 5  

de la vigente  Lis tracción del Ramo que, 
cuando ios re presen tañí es legítimos de 
una fundación creyesen p rocedente  
p resen ta r  una dem anda judie lab soli
c ita rán  nulos iza-dón del Ministro de la 
Gol*»*»*1'* mión, y que cuando fuesen de
m andados, sin perju icio  de con tes ta r  
en tiempo y forma, darán  cuenta asi
mismo de i a demanda, con remisión de 
corola de ella y de los documentos en 
que se ím idc, en e ’ plazo más breve 
posible, pj. Ministro de la Gobernación, 
p a ra  que resuelva sobre la a u to r ira -  

■ clon pura  con tinuar  el litigio. E s tab le 
ce ol nn icu lo  04 oliq no se concederá 
3 * ’ o i , ' > u > • fien Gno cuando eslu- 
v ’ M í , 'o , p roced im ien
to:* ‘ < it ivos. El nú-
í i.  , » t  ̂ tT a tr ibuye  a
h  a énuLi; p* > . d " ' a t\-p;-vp.--e:icia 
«1 p su -  rb  y < 1 t . v : de Lis 
ti r m v  ' o .  m ^  , m m am en
p< 1 ( i 1 ¡ o /  . ?j *‘̂ . . 1' •. ación, 
h uzí iau . L ■« v r _ * ón, suspensos
C iMíiiL*:1. >» ív)n ¿D  ;<)y o rrm om “u- 
ikiáñ  p o r  la ley o fundación al Parro- 
Pido de los Gobernadores de p ro v in 

cia. El número séptimo dei mismo a r 
tículo establece como obligación de 
dichas Jun tas  p rovinciales  la de in fo r 
m ar ai Ministro y a la Dirección gene
ral en cuantas  ocasiones se les ordene, 
y finalmente la C ircu lar de 30 de Sep
tiembre de 1909 ordena  que, antes de 
iniciar cualquier acción a nom bre  de la 
Beneficencia ante los Tribunales ,  se r e 
mitan los documentos y an tecedentes  
que la justifiquen, con in form e de L e
trado ,  a la D irecc ión  genera l ,  e igual
mente cuando se t r á te  de in te rp o n e r  
recursos, y la citada Dirección, en uso 
de la facultad  séptima del art ícu lo  14, 
viene siempre solicitando de las J u n 
tas provinciales informe cuando se t r a 
ta del ejercicio de acciones judiciales.

Los antecedentes expuestos acred itan  
la constante  intervención que las J u n 
tas p rovinciales  tienen en todos ios 
li tigios que afectan a insti tuciones de 
Beneficencia, ya corno dem andantes ,  ya 
como dem andadas,  unas veces porque 
al e jercer e! P a tron a to  in terino  son las 
mismas Jun tas  las que han  de in te rp o 
n e r  los li t ig ios; en o tros casos, p o rq ue  
es precep tivo  su in form e p a ra  conce
de r  la autorización p re tend ida ,  y en 
todos, porque han de rea l iza r  p rev ia 
mente las gestiones precisas  p a ra  lle
g a r  a m  acuerdo amistoso. La rea l idad  
es, en consecuencia, que en todo liti
gio que se prom ueva con tra  una fu n 
dación, o que haya  de p rom overse  p o r  
la misma, in terv iene necesariam ente  la 
Jun ta  provincial de Beneficencia, y si 
a lguno de sus miembros, Abogado, re 
p resen ta  y defiende a la parte ,  que li ti
ga con la fundación, aun p resc ind ien 
do de ía pasión con que pueda ac tuar ,  
está en condiciones ventajosas con r e 
lación al L etrado  de Beneficencia, ya  
que al mismo tiempo que conoce p o r  
medio de sus clientes los antecedentes 
3? fundam entos de derecho que los mis
mos pommi, tiene noticia p rev iam ente  
de los d t  monos de defensa con que 
cuenta le u  ed ic ión ,  p reval iéndose  del 
conocimiento que el cargo  le facili ta 
de cuantos antecedentes han de ac tua r  
en  el li tigio, gozando de un priv ileg io  
que no debu man tenerse, esto ap a r te  
de lo que pueda influir con su consejo 
interesarlo en.las decisiones que  la J u n 
ta prov incia l  adopte.

Fundado  en estas consideraciones, el 
Ministro de la Gobernación se. ha  s e r 
vido d ic ta r  la siguiente Orden con ca
rác te r  general , que sera  publicada  en 
la G a c e t a :

Artículo ú n ico . . Los Vocales de las 
Jun tas  provinciales de Beneficencia 
que sean Letrados, no po d rán  defen
der  ni r e p re sen ta r  a lar personas  na- 
h i r  qr-s u jurídicas en los li tigios que 
p re p a re n  e in te rpongan  contra  insti- 
PuTencT de Beneficencia.

Lo digo a V. I. p a r a  .su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de N oviem bre  
d e  1932.

CASARES QUIROGA

Señor D irec to r  genera l  de Beneficencia.

E xcm o. S r . : Visto el an tep ro y ec to  
de E sta tu tos  p re sen tad o  p o r  el señor. 
P re s id e n te  del Consejo de A d m in is t ra 
ción de la e n t id a d  m ercan t i l  L íneas  
A éreas Tosíales E spañ o las  (L. Á. P. E . ) s 
c rea d a  p o r  Ley de 8 de Abril «de 1932, 
in fo rm ad o  favo rab lem en te  p o r  la D i
recc ió n  genera l  de A eronáu tica  civil,  
y a p ro b a d o  en Consejo de señores  Mi
n is tros ,

Esie M inisterio  ha ten id o  a b ien  d is
p o n e r  se in se r ten  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  1 o s re fe r id o s  E sta tu tos ,  p o r  los 
que ha  de reg irse  d icha  en t idad .

M adrid ,  9 de N o v iem bre  de 1932.
P. D„

A, GALAR.ZA

S eñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de A e ro n áu ti
ca civil,

PROYECTO DE ESTA TUTO S DE L I
N EA S A ER E A S POSTALES E S P A 

ÑOLAS

CAPITULO PRIMERO .

O bjeto , d o m ic ilio , d u ra c ió n ,

A rtícu lo  1.° Con a rreg lo  a lo d is 
puesto  en ía Ley de 8 de A bril  de 
1932 ( G a c e t a  del 17), se c o n s t i tu ye  
u na  e n t id ad  m ercan ti l  «denominada L í
neas Aéreas Posta les  E spaño las ,  que 
se reg irá  p o r  ios p rece p to s  del Código 
de C om ercio , p o r  los p ré sen le s  E s ta 
tutos y dem ás leyes y d ispo s ic io nes  
oficiales aplicables .

A rtículo  2.c T ien e  p o r  ob je to  la So
c ie d a d :  La e x p lo tac ió n  e in s ta lac ió n  
de las l íneas  aé reas  que el E s tado  de
c lare  de u t i l id ad  p úb lica  y sub v en c io 
ne en sus p resupuestos ,  y la e jecuc ión  
de cu an tos  se rv ic ios  aéreos le sean en
co m en d a d o s  p o r  el Estado.

A rtículo  3.° El dom ic il io  de la So
c ieda d  se establece en M adrid , P laza  
de la L ealtad , núm . 4, que p o d rá  se r  
t ra s ladad o ,  d en tro  del té rm in o  m u n ic i 
pal de M adrid ,  p o r  a cu e rd o  del Conse
jo de A d m in is t rac ió n ,  d eb ien d o  hacer, 
c o n s ta r  el t r a s lad o  en el Registro  m e r
canti l .  El Consejo de A d m in is t rac ió n  
p o d rá  es tab lecer  D elegaciones y ' Re
p re sen tac io n es  en E sp aña  y en el ex
t r an je ro ,  y t ra s lad a r la s  cu and o  lo juz
gue conven ien te .

Artículo 4.° La S oc iedad  se const i
tuye por  t iem po indefin ido.

C A P I T U L O  I I  

C apital so c ia l.

A rtícu lo  5.° El cap ita l  in ic ia l  de la  
E n t id a d  es de X pesetas, co n s t i tu id o  
p o r  las a p o r tac io nes  s igu ien tes :  
in c au tado s  de la C. L. A. S., S. A., p o r  
in c a r  fados de la C. L. O. S., S. A., p o r  
la Com isión  gestora  a que se refiere 
la  L ey  de 8 de A bri l  de 1932, .cuy®



Gaceta de Madrid.—Núm. 316 11 Noviembre 1932 1015

inventario ha de realizarse con suje
ción ai Código; de Comercio y a la

den m inisterial de 14 -de Mayo de 
1932 (G a c e t a  del 17).

2.a Un millón doscientas mil pese- 
tas, según determina el artículo 2.° de 
la Orden m inisterial de 1-4 de Mayo 
de 1&32;

El capital pertenece, pues,, al Esta
do español, el cual puede, además, 
acordar su alimento o 'disminución.

Artículo 6.° La Sociedad p o d r á  
em itir obligaciones-en España para ha
cer frente a ios gastos de cualquier o r
den que proponga el Consejo y aprue
b e  el Gobierno,

CAPITULO I I I

Gobierne y adminhlración de la 
Sociedad.

Artículo' El Consejo- de Adínx- 
nistración estará constituido:, por el 
D irector de la Líneas Aéreas; p o r un 
Delegado de la Intervención general 
del Ésta fe ;  mv funcidnario: -d«* la Ae
ronáutica milátiar y otro de la Aero
náutica naval, designados por el Mi
nistro de quien dependan los servicios 
de Comunicaciones, a propuesta de los 
Ministerios respectivos; por un íuncio- 
íiario- fécnico- de Correos, un funciona
rio técnico de Aeronáutica civil, otro 
funcionario adm inistrativo de Comu
nicaciones, un representante del per
sonal-obrero de las Líneas Aéreas, un 
nepresentíante del Consejo óuperror Me 
las Cámaras oficiales de Comercio, In- 
dúsiria y Navegación, y un Presiden
te, designados por el Ministro del. lla
mo; el Mimo- líbreme rite-, los tres p ri
meros- a propuesta de la Subsecretaría 
o de las Direcciones- generales respec
tivas, y los dos restantes a propuesta 
electiva del citado personal obrero y 
del Consejo referid!).

Ántícuib- 8.° El- cargo de Consejero 
es incom patible con toda pariieipación 
directa o indirecta,, manifiesta* o encu
bierta, en cualquier otro negocio de 
actividad similar" al que desempeña 
L. A. P. E. o cuyos intereses tengan 
relación con la misma. Tampoco po
drán formar parte del Consejo de Ad
m inistración, n i desempeñar en la So
ciedad ningún cargo retribuido ni gra
tuito* los: que estén comprenda dos- en 
alguna de las incompatibiM-dades que 
la legislación vigente establezca.

Artículo 9.° El prim er Consejo de 
Administración' permanecerá en fun
ciones' los cuatro- primeros ejercicios 
económicos de: M Sociedadi Entonces 
será renovado- en su m itad por sorteo, 
y después la renovación se liará cada 
dos años, de mo-db que la actuación 
de-cada Conséjelo en lo sucesivo será 
de- cuatro.' años. Todos los. miembros 
del Consejo pueden s e r  nuevamente 
nombrados, o- reelegidos indefinida - 
rúente, y también pueden ser sustituí- 
idos por los- Ministerios o mandantes 
respectivos sin que termine el plazo 
fijjado.

Los acuerdos del Consejo de Admi
nistración se consignarán en acta ex
tendida en un libro especial firmado 
por el Presidente- y e l Secretario o 
quienes ejerzan; estos cargos acciden
talmente. Los certificados, copias y ex
tractos de las actas del Consejo serán 
autorizados por el Secretario, con el 
visto- bueno del Presidente o de quien 
baga sus veces.

La responsabilidad de los Conseje
ros se calculará por lo que determine 
^  legislación vigente. El Consejero 
nombrado en sustitución de otro cuyo 
mandato no hubiese expirado no per
manecerá en funciones- m á s  que el 
tiempo que faltase de ejercicio a su 
predecesor.

Artículo 10. E l Consejo podrá ele
gir de su seno un Vicepresidente. Tam
bién nombrará un Secretario. La de- 
sigíiacióiv d e  los que' hayan de ocupar 
los anteriores cargos se hará siempre 
que haya- renovación reglam entaria del 
Consejo.

Artículo- LL El Consejo de Admi
nistración' se reunirá con la frecuen- 

' cía que él mismo- fije. Además, se re* 
unirá siempre que el Presidente lo 
convoque, cuando ío soliciten tres de 
sus- Vocales y a petición del Director 
gerente; Las sesiones* podrán celebrar
se en MaMrid o eir el sitio que se de* 
s%ne;

Los a c a e r tte  del Gómsejü »de Admi- 
nistraeión se tomarán' por mayoría de 
votos-presentes, siendo:* necesaria, para 
que sean válidos, la asistencia de seis 
Consejeros- como mínimum.-

El Consejo- de Administración dará 
cuenta' de todos sus acuerdos al Mi
nistro del Ramo. Este podrá: disentir 
en- el plazo de diez días, en cuyo caso 
resolverá él Consejo de Ministros.

Artículo. L2.. En todas- las operacio
nes mercantiles,, si el Vocal de i  Con
sejo representante de la Intervención 
general del Estado'* disiente, deberá 
oírse al Iniervernor general. En todo 
proyecto: de coutraio- cuyo- importé ex
ceda- de 500:09(1' péselas*-el inform e del 
Consejo- de' Administración que reúna 
siete: votos favorables, y entre ellos el 
'del Vocal Interventor,-sustituirá al del 
Consejo de Estado: a!- que se refiere la 
ley de Contabilidad, elevándose el con
trato para su  aprobación al Ministro 
correspondiente. En* caso de que no 
se reúna aquel número*1 de votos o d i
sienta el: Vocal -Inte r ventor, deberá oír
se al Irutervenfor general y al Conse
jo de Estado*,

Artículo; IX  EIr Consejo dé Admi
nistración está investido de íes- más 
ai tos poderes 'para obrar en no mbre 
de la Sociedad, gobernarla y dirigir 
la gestióu de la misma con arreglo1 -a 
las disposiciones generales de da ley 
y a las especiales* que el Gobierno dic
te para la misma. Está expresamente 
investido de los- poderes siguientes, 
cuya, enumeración se entiende enun
ciativa y no lim itativa:

a l  Dirigir; fe explotación de1 las Lí- 
•neas Aéreas con arreglo- a las leyes y 
reglamentos vigentes, organizando los 
servicios, fijando los gastos generales 
de administración y recompensas or
dinarias y extraordinarias que proce
dan; acordando, si hubiere lugar, la 
participación en ios beneficios socia
les a todo el personal, así como los 
auxilios, donativos o subvenciones que 
acuerde en beneficio de dicho perso
nal.

b) Ostentar la representación ju rí
dica de la Entidad mercantil que se 
crea, ejercitando todos sus derechos y 
acciones y pardiendo delegar total o 
parcialmente esta facultad en uno de 
los miembros* del Consejo o en varios 
constituidos en Comité ejecutivo.

c) Celebrar y autorizar toda clase 
de contratos de compra de material y

■ reparación del mismo o efectuarlas

por adm inistración y enajenar libre
mente el material que considere con* 
veniente.

d) Aprobar los contratos mencio
nados, que podrán celebrarse median
te subasta o concurso, a juicio del Con
sejo.

e) Acordar y realizar las operacio
nes de crédito que exijan los fines so
ciales, pudren-do- emitir obligaciones.

í) Proponer el pago de los intere
ses y amortizaciones correspondientes,

g) Fijar ía plantilla necesaria para 
el buen desarrollo de las líneas, ad
mitiendo el personal que ha de pres
tar los servicios.

h) Separar del servicio de las li
neas, mediante expediente justificado, 
al personal de las mismas*. y hacersa 
cargo de los ingresos que proporcio
ne la explotación, atendiendo a sus 
gastos y cargas.

i) Someter a la aprobación del Go
bierno las tarifas del transporte de 
viajeros y mercancías.

j) Procurar el desarrollo del trans
porte de 1a correspondencia aérea.

k) Redactar el Reglamento por el 
que ha de regirse la- Administración 
de la Entidad y el desarrollo de ía ex
plotación, en sus órdenes técnico, co** 
mercial y contable, revisándole y mo
dificándole cuando la-práctica lo acom» 
seje.

I): Aprobar, con su respoiisabiíL
dad, los balances, cuentas y memo» 
rías de los ejercicios anuales-.

Artículo 14. Para fines* determinan 
dos* o especiales, y en todo caso, pue* 
de el Consejo de Administración de
legar una o varías de sus atribuciones, 
en el Consejero o Consejeros que se 
designe, sometiendo esta actuación a 
conocimiento de dicho Consejo. Estas 
atribuciones podrán ser en todo mo
mento suspendidas, aumentadas o res
tringidas,

CAPITULO IV 

Del personal directivo.
Articulo? 15. La más alta represen

tación de la Sociedad y del Consejo 
de Administración residirá en el 1 re
sidente de éste; sus atribuciones song; 
ejercír la alia inspección de todos \m  
servicios técnicos,, adm inístraüvos f  
de explo tac iónconvocar y presidir el 
Consejo ele Administración y las Co* 
misiones que se nombren'; visar con sil 
firma las actas de las sesiones que pie* 
sida; llevar el nombre y la firma de la 
Sociedad en cuantos actos- y contratos 
se celebren ante la Administración, 
central, regional, provine: al o n m L 
cipaL y toda clase do orm i1*'’ cv y 
jurisdicciones de la A dr.’ i 1 món 
de Justicia; proponer al 1 mío 
cuanto estime ero-overa ente el Ct i sUn 
de A-d mí'n is i rúe i ó n ,

A-rlículo 16. »E1 Presidente del Con
sejo de Administración tendrá en el 
Consejo voto de calidad para* caso de 
empate.

A rtícuó 17, El Vicepresidente de!. 
Consejo substituirá al Presidente con. 
todas las atribuciones que a éste co
rrespondan, y en- caso de que por 
cualquier circunvfi.ancia el segundo no 
actúe.

Artb U ) VI T * cpr o < n •'(■> n- 
no o s y  , > 1' los acu.'. í'cn-
sejo de \  m i .-r'  ̂ |  {y.*
legada- em alcimo o* varios de sus miem
bros o í' t i r • e,*: . .; ; i Con-
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Se jo, aun a la Sociedad, con las facul
tades que se le¡s confiera en cada caso.

Artículo 19. Corresponderá al Di
rector gerente la gestión directa, téc- 
Inica y administrativa de la Sociedad,
¡y dependerán de él los servicios de 
explotación, administración y conta
bilidad, teniendo por delegación del 
'Consejo las siguientes facultades: 

a) Representar a la Sociedad, con 
relación a terceras personas, ante las 
administraciones públicas y privadas, 
así como ante los Juzgados y Tribu
nales de toda clase y jurisdicción.

M Otorgar a Procuradores los po
deres generales o especiales que sean 
menester.

c) Ejecutar los acuerdos del Con
sejo de Administración, realizando a 
este efecto cuantos actos sean necesa
rios y suscribiendo los documentos 
que considere precisos.

Artículo 20. El Director gerente 
elevará mensualmente al Consejo una 
Memoria detallada de los servicios 
realizados en el mes anterior, acom
pañada de cuantos datos estadísticos, 
técnicos y administrativos se preci
sen para el mejor conocimiento de la 
marcha de la Sociedad.

Artículo 21. El Director gerente 
redactará una Memoria anual propo
niendo cuanto sea necesario o conve
niente para mejorar los servicios y 
aumentar el rendimiento del personal, 
del material y de los elementos finan
cieros de la Sociedad.

Artículo 22. Corresponde al Secre
tario del Consejo de Administración: 

a) Redactar las actas de las sesio- 
Y$, que autorizará con el Presidente.
, b) Preparar el orden del día de 
Ib sesiones, autorizando las citacio- 
J3S correspondientes.

c) Expedir las certificaciones que 
ja#n necesarias con el visto bueno del 
Presidente.

CAPITULO V

Ejercicios anuales, balancé, fondo de 
Reserva y reparto de beneficios.

Artículo 23. Los ejercicios anuales 
comenzarán el 1 de Enero y termina
rán el 31 de Diciembre de cada año. 
•Se exceptúa el primer ejercicio, que 
■comprenderá el tiempo correspondien
te desde la constitución de la Socie
dad hasta el 31 de Diciembre de 1932.

Artículo 24. Se establecerá anual
mente una Cuenta de Explotación y, 
consecuente a ella, un inventario y un 
ialance.

En el Haber de la Cuenta de Explo
tación figurarán los ingresos comer- 
dales, de cualquier género, y los pro
cedentes por transporte postal, los in
tereses de cuentas en Banca, el total de 
las subvenciones recibidas de las en
tidades oficiales o privadas, la suma 
total percibida del Estado en calidad 
de prima de recorrido y, en general, 
cualquier ingreso obtenido con moti
vo de la explotación.

En el Debe de la misma cuenta se 
cargarán todos los gastos, divididos 
en dos grandes núcleos: gastos de trá
fico y gastos de administración. En el 
primero figurarán los ocasionados por 
¡accidente, averías y aterrizajes forzo
sos, que no estuvieran a cubierto del 
seguro; los jornales empleados en en
tretenimiento y conservación del ma
terial; las niezas y repuesto salidos

de almacén para entretenimiento y 
conservación del material; lo consu
mido en combustible y lubrificantes, 
en derechos de aterrizaje, en servi
cio de transportes y automóviles, en 
servicio meteorológico, en personal 
de vuelo, en primas de seguro, en 
amortización, según el cuadrp fijado 
por la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, y en todos los gastos va
rios que deban figurar como de trá
fico.

En» el segundo figurarán los intere
ses y amortizaciones de las obligacio
nes, si se hubiesen emitido; lo nece
sario para pago de comisiones y agen
cias comerciales e intereses por ope
raciones de Banca impuestas por ne
cesidades eventuales; la amortización 
de los gastos de constitución de la 
Sociedad; lo gastado en propaganda 
y publicidad, en personal no volante; 
los gastos de la inspección del Estado 
y todos los gastos generales.

En la Cuenta de Explotación se car
garán las dietas de asistencia de los 
miembros del Consejo de Administra
ción, cuya cuantía se fija en 50 pese
tas para el Presidente y 40 para cada 
uno de los Consejeros, excepto el Di
rector, que por ser Consejero, por ra
zón de su cargo no cobrará dieta algu
na. La cantidad máxima que podrá car
garse en la Cuenta de Explotación por 
asistencias del Consejo es de 25.000 
pesetas.

El saldo de esta Cuenta de Explota
ción arrojará una ganancia o una pér
dida, que se llevará, respectivamente, 
al Pasivo o Activo del Balance de la 
Compañía, con la denominación de 
“Pérdidas y ganancias acumuladas” .

En el caso de que hubiese ganan
cias, podrá el Consejo de Administra
ción detraer de ellas, antes de llevar
las al Balance, una parte para pre
mios al personal como participación 
en los beneficios.

Cuando el Consejo de Administra
ción lo considere oportuno, las ganan
cias acumuladas que figuren en el Pa
sivo del Balance podrán pasar a ser 
aumento de capital.

En el Balance de la Compañía se 
establecerá como capital inicial el se
ñalado en el artículo 1.°, y en el Acti
vo figurará como contrapartida el va
lor que tenga en cada momento, se
gún los cuadros de amortización, el 
material de la Compañía, lo mismo 
el que provino de C. L. A. S., S. A., que 
el nuevo que se haya ido adquiriendo.

Artículo 25, La contabilidad de la 
Entidad se llevará con arreglo a lo 
determinado en el Código de Comer
cio para las Sociedades, sometiéndor 
se los balances anuales al Tribunal de 
Cuentas de la República.

La Entidad podrá constituir un fon
do de seguro mediante la aportación 
de una cuota por kilómetro volado, 
que se destinará a la reparación o re
posición del material damnificado.

CAPÍTULO VI

De la disolución y liquidación de la 
Sociedad,

Artículo 26. La Sociedad quedará 
disuelta cuando así lo acuerde el Go
bierno, que dictará las disposiciones 
oportunas para ello,

Artículo adicional. El Consejo de

Administración queda facultado para 
interpretar el texto de los anteriores 
Estatutos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo promovido por la Maes
tra nacional doña María Jesús del Pino 
Valsera, contra Orden ministerial de 
29 de Agosto de 1930, que dejó sin 
efecto su nombramiento para la Es
cuela de Vistahermosa (Córdoba), el 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada, como perentoria, por la 
parte coadyuvante, debemos declarar 
y declaramos nula la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 29 de Agosto de 1930, 
recurrida en este pleito, quedando en 
su virtud subsistente la Real orden del 
propio Departamento de 5 del mismo 
mes y año, por la que, estimando la 
reclamación formulada por doña María 
Jesús del Pino Valsera, se adjudicó 
definitivamente a esta Maestra la Es
cuela nacional unitaria de niñas del 
pueblo de Vistahermosa, en la provin
cia de Córdoba.”

Y este Ministerio se ha servido dis
poner que se dé cumplimiento a dicha 
sentencia en sus propios términos. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1932.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud promo
vida por D. José Calvo Mínguez, In
geniero industrial, instando la consi
deración de pensionado por el Centro 
de Perfeccionamiento Obrero de Ma
drid, y de acuerdo con el informe del 
Director del expresado Centro,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, sin derecho a percibir 
pensión por ningún concepto y por el 
tiempo que justifique como necesario 
ante el Director del repetido Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Secretaria de la E«-
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cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Oviedo, al Profesor de término don 
José Encinas Muñagorri, que figura 
en el primer lugar de la terna.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de capa
cidad para continuar en la enseñanza, 
instruido a instancia de D. Pedro Fe
rrer, de que se hará mención, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

“D. Pedro Ferrer Calatayud, Cate
drático de la Escuela superior de Be
llas Artes, de Valencia, eleva instan
cia manifestando que se encuentra en 
las mismas condiciones de aptitud que 
el pasado año para el desempeño de 
su Cátedra, y no reuniendo suficiente 
tiempo de servicios para obtener habe
res pasivos, pide se instruya el opor
tuno expediente de capacidad física y, 
ál efecto, acompaña las certificaciones 
médicas necesarias en las que se acre
dita que el Sr. Ferrer goza de plena 
capacidad física e intelectual para se
guir prestando sus servicios a la en
señanza, opinión corroborada por el 
Claustro de Profesores de la Escuela 
en su informe.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, considerando que el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, para la aplicación de la 
ley de Funcionarios civiles del Esta
do, preceptúa que los funcionarios 
que se encuentren en las condiciones 
del Sr. Ferrer Calatayud, 3?odrán con
tinuar desempeñando su cargo hasta 
que completen el tiempo necesario 
para alcanzar derechos pasivos, pre
vios los trámites establecidos en esta 
disposición, y que en el caso presente 
se han cumplido; teniendo en cuenta 
también que por Real orden de 27 de 
Agosto de 1927 se aplicó a un Profe
sor del Conservatorio de Madrid di
cho artículo 88, proponen se acceda a 
lo solicitado por el Sr. Ferrer Calata
yud, debiendo instruirse cada año el 
oportuno expediente para hacer la 
misma declaración.

Este Consejo, en vista de lo expues
to, es de parecer asimismo que se es
time la petición de D. Pedro Ferrer 
Calatayud en la forma propuesta por 
el Negociado y la Sección del Minis
terio.”

Y este Ministerio, conformándose 
«on el preinserto dictamen, se ha ser

vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 8 de Noviembre 
de 1932.

P . D.r
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Manuel 
de Salas Pantoja, Profesor de Educa
ción física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lérida, en soli
citud del quinto quinquenio de 500 pe
setas, y  teniendo en cuenta que el se
ñor Salas Paiitojá cumplió en 8 de 
Octubre de 1932 los veinticinco años 
de servicios y  que se encuentra en po
sesión del cuarto quinquenio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 14 de 
Julio de 1913, ha dispuesto conceder 
al Sr. Salas Pantoja el quinto quin
quenio de 500 pesetas, que disfrutará 
desde 8 de Octubre del presente año, 
sobre el sueldo de 6.000 pesetas que 
viene percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos, Madrid, 8 de Noviembre 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Lucio Tejada 
Tabalina, Profesor de Caligrafía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Burgos, en solicitud del quin
to quinquenio de 500 pesetas, y tenien
do en cuenta que el Sr. Tejada Taba- 
lina cumplió en 6 de Septiembre de 
1932 los veinticinco ¡años de servicios 
y que se halla en posesión del cuarto 
quinquenio,

Este Ministerio, de conformidad ,con 
lo dispuesto en la Orden de 14 de 
Julio de 1913, ha dispuesto conceder 
al Sr. Tejada Tabalina el quinto quin
quenio de 500 pesetas, que disfrutará 
desde el día 6 de Septiembre próximo 
pasado, sobre el sueldo de 6.000 pe
setas que viene percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vista el acta del Jurado del 
Concuaso Nacional de Pintura del año

actual, fecha 6 de este mes, constituida*; 
por los Sres. D. Roberto Fernández Bal-1 
buena, Presidente, y  los Vocales D. Ma
nuel Abril, D. Aurelio Arteta, D. E m i-: 
lio Moya y D. Timoteo Pérez Rubio: ¡ i

Resultando que en la citada acta e l, 
Jurado propone unánimemente a la Su
perioridad, después de examinar todos: 
los proyectos y visitar el salón donde 
se ha de ejecutar la obra objeto de es¡te 
concurso, que el premio de 20.000 pe
setas, encargo de la obra ejecutada en 
el óvalo del tedio del salón de actos 
del Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, se conceda al autor del 
proyecto número 21, D. Joaquín Val
verde, y los dos accésits, dotados con
1.000 pesetas .cada uno, a los autores de 
los proyectos números 12 y 19, D. Da
niel Vázquez Díaz y D. José Aguiar, 
respectivamente; haciendo notar que la 
desproporción retributiva que medial 
entre el premio y  los accésits no ex
presa con justeza la estima que el Ju
rado hace de ]as obras que propon» 
para los segundos. >

Igualmente opina el Jurado que sería 
conveniente, cualquiera que fuese la 
obra elegida, sustituir la sobrecargad® 
cornisa que limita el óvalo destinada 
a la pintura, por una moldura de per
fil sencillo, cuyo mayor relieve corres
ponda al lado de la superficie p in ta -, 
da, así como que, mediante ligeras 
modificaciones, se logre la entonación ! 
general de la sala. Y asimismo, que 
el Presidente del Jurado y el Secre
tario de los Concursos Nacionales rea
licen las gestiones necesarias para lo
grar se modifique la ornamentación 
de la sala en que ha de ejecutarse: 
la obra premiada, de acuerdo con lo' 
que anteriormente se dice, ya que d0 
no hacerse así, se dañaría en muchcf 
el buen resultado que con este concursé 
se busca.

Considerando que se han cumplida 
todos los trámites y bases de la coifY 
vocatoria de este concurso, así como 
Orden de 29 de Octubre último, q #  
disponía la prórroga del plazo para e9 
fallo del concurso hasta el 10 del ac
tual, y que los acuerdos han sido to
mados por unanimidad,

Este Ministerio, aprobando el acta 
del Jurado, se ha servido disponer lo 
siguiente: í

1.° Que el premio de 20.000 pesetas, 
como encargo de la obra ejecutada en 
el óvalo del techo del salón de acto» • 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, se conceda al autor del 
proyecto número 21, D. Joaquín Val- 
verde.

2.° Que los dos accésits, dotados con
1.000 pesetas cada uno, se otorguen a 
los autores de los provectos número*
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12 y 19, de D. Daniel Vázquez Díaz y 
D. «losé Aguiar, respectivamente.

3.° Que el Presidente del Jurado y 
el Secretario de los Concursos Nacio
nales vigilen la realización del proyec
to en el sitio indicado.

4.° Que el autor del proyecto pre
miado comience la ejecución «del mismo 
tan pronto como se lo ordene la Direc
ción general de Bellas Artes.

5.° Las mencionadas cantidades se
rán abonadas a los interesados en la 
forma procedente, por la Habilitación 
de este Ministerio, de los fondos que 
para este servicio le fueron librados 
por Orden ministerial de 6 de Octubre 
último, procedentes del capítulo 14, ar
tículo 3.°, concepto 4.°, del presupuesto 
.vigente de este Ministerio.

Lo comunico a Y. I. para su conoci
miento y-efectos* Madrid, 9 de Noviem
bre de 1932.

p . d .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Aries.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Visto el recurro de revisión de ren

tas núm, 3.737j inierpuesio por don 
José Reinoso Hernando contra fallo 
del Juzgado especial de Toro, en ex
pediente .con .doña Cándida Díaz Gar
cía :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ígl Jallo y ampliar para el año 1930-31, 
id 20 p or  100. la reducción de la reñ
ía contractual.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P* A .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías núm. 3.731, interpuesto por don 
Zacarías "Val-cárcel Pal-encía contra fa
llo del juzgado especial de Hellín, en 
expediente con doña Emilia Alcañiz 
Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
j£k sentencia» y que se amplíe la reduc
ción  de la rasiía hasta el 25 por . i 00. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Hellín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 3.705, interpuesto por don 
Juan Pertuza Hurttado contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Dolo
res, en expediente con doña Nieves 
Martínez Segura:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto ••e.anñr- 
raar la sentencia.

Madrid, 14 ,de .Septiembre -de M32.

p. a»
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera Instalarla de 
Dolores,

Visto el recurso de revisión de ..ren
tas núm, 3.402, interpuesto por don 
José Azpuña Roca contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Gerona, 
en expediente con doña Carmen R ol: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este 'Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja del 
15 por 100 en la renta contractual. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932»

p . a .

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Gerona,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.175, interpuesto por don 
Francisco Hipólito Cabañas contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Zafra, en expediente con los here
deros de D. Rafael Obando:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral ^giícola,

Este Miáis e ¡o ha resuelto conñr- 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de S 'pLiviubre de 1932.

P* A . ,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.176, interpuesto por don 
José Moreno Adame contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Za
fra, en expediente con D. Saturnino 
Barroso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

.'Este .Ministerio ha' resuelto cojrfir- 
/m ar -el fallo recurrido.

Madrid, 14 -de .Septiembre de 1932-
P. A .

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.177, interpuesto por don 
Manuel Rodríguez Hernández contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de .Zafra, en expediente con D. Da
mián Hermoso Agüitares:

De acuerdo con la  .Sección de 4a 
Propie dad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha .resuello -coníB^ 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1-93.2.,
E. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia ée 

Zafra.

Visto .-el recurso de revisión ;de ,mi* 
tas ixuim .3.360,' interpuesto por don 
Jacinto Mayoral Becerro contra acuer
do del Jurado m ixto de J a  .Propiedad 
.rústica de Mojitánehez, cía expediente 
con  D. Eugenio Acedo ..Suero.: .

De acuerdo ..con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto anular 
lo .actuado, a partir del señalamiento 
del juicio, para que se practique éste 
de nuevo en forma legal,

Madrid, 14 de Septiembre Cíe 1932,

I V  A ., . -

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el reeurso de visión de ren
tas núm. 3.362, interpuesto por don 
Jacinto Mayoral Becerro contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Montánchez, en expediente 
con B , Carlos Ríndalo Suero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la anu
lación de lo actuado, a partir del se
ñalamiento del juicio, para que se 
practique éste de nuevo en forma le
gal,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia da
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Moníánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.147, interpuesto por don 
Vicente Bisbal Valero contra lalio dei 
Juzgado de prim era.instancia de Car- 
let, en expediente con i>. José Espert 
Bisbal:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
la sentencia apelaua, declarando en 
ssu lugar no haber lugar a revisar la 
renta de 120 pesetas anuales, pactada 
en el contrato de arrendamiento. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Carlei.

.Visto el recurso de revisión de ren
ías núm. 3,146, interpuesto por dona 
Tomasa Bernad contra iaíío dei Juz
gado de prim era instancia de Híjar, 
en expediente con doña Nieolasa Ga- 
rralaga:

D8 acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.

A. FABRa ViIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Mijar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.10-8, interpuesto por don 
Francisco Sánchez Hernández y otros 
¡contra fallo dei Juzgado de prim era 
instancia de Avila, en expediente con 
cipña Dolores Martín González y Ortiz : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
Sil-fallo apelado y fijar la rebaja en 90 
fanegas, quedando, en su consecuen
cia, reducida la renta a 358 fanegas 
de iiigo, más los 14 carros de paja 
para el año 1930-31.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.109, inte rujie sío vor  doña

Benita García García contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de Cas- 
tropol, en expediente con doña Rosa
rio Pardo Ropas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Castropol

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.119, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Glivenza, en ex
pediente entre D. Joaquín Beiierino 
y D. Esteban Chacón Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícoia,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Jaez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Glivenza.
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 3.120, interpuesto por am
bas partes contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Oü- 
venza, en expediente entre D..Manuel 
Moro Sánchez y doña Carmen Torres 
Méndez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
■■ ■ F . A ., - '

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia, Pre

sidente del Jurado mixto de la P ro
piedad rústica de Glivenza,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.963, interpuesto por don 
Ciríaco Hernández Alonso contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Toro, en expediente con D. Esteban 
Moreno García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y que la reducción 
de renta sea dei 20 por 100.

Madrid* 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

ÜÚ FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia d^ 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 2.103, interpuesto por dor 
Joaquín Pastor Bielsa contra íallo del 
Juzgado de primera instancia de HR 
jar, en expediente con doña Pilar Mu» 
niesa Heredia:

De acuerdo con la Sección de 1* 
Propiedad rúslica de la Comisión mix 
ta arbitral- agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confit 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932
P A.

a . f a b r a ’r ib a s
Señor Juez de primera instancia d< 

Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas núm. 2.238, interpuesto por dos 
Antonio de Argila contra fallo del Juz» 
gadb de primera instancia de Grano* 
ilers, en expediente con D. Salvado* 
Villalonga:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisinó mix< 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS ,
Señor Juez de prim en instancia d( 

Granollers.

Visto el recurso de rovisión de ren* 
tas núm. 2.514, interpuesto por don 
Lázaro Velasco Sánchez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de; 
Alba de Tormes, en expediente coa 
D. Santiago Rodríguez Gómez:

De acuerdo con la Sección de la, 
Propiedad rústica de la Comisión mix< 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confii> 
mar la sentencia apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932;
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia cf 

Alba de Tormes.

Visto el recurso de revisión de r a  
tas núm. 2.647, interpuesto por dot 
Antonio Martínez González contra 
lio del Juzgado de primera 
del distrito de Sin Juan, Murcia, e í 
expediente con D. Gonzalo García MiR 
ñ iz :

De acuerdo con la Sección de Ü 
Propiedad uistica de la Comi ñor. 
ta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir

mar la sentencia.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932,

P. A,,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan, Murcia,

Visto el recurso de revisión de ren- 
núm. 4.013, interpuesto por don 

Francisco Vizcaíno y otros contra la
t o  del Juzgado de primera instancia  
tJ'íB Marbella, en expediente con doña 
Josefa Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
í.iropiedad rústica de la Comisinó mix- 
foi arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir— 
BLar la sentencia apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Marbella.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4,133, interpuesto por don 
Domingo Alda y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Da- 
roca, en expediente con D. Alejandro 
Gimeno;

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P • Aa,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Daroca.

I Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.014, interpuesto por don 
Cristóbal Gómez y Gómez y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins> 
taneia de Marbella, en expediente cor 
los herederos de la ex Condesa de San 

i Isidro:
De acuerdo con la Sección de ls 

i Propiedad rústica de la Comisión mix- 
;a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír 
, nar la sentencia apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932
P. A.,

A. FABRA RIBAS
¡'Señor Juez de primera instancia di 

Marbella.
i. -------------------------- ----------

Visto el recurso de revisión de ren  
, tas núm. 3.741, interpuesto por dor 

Diego Navía Hernández contra fallí 
del Juzgado de primera instancia d<

Mérida, en expediente con D. José 
Ovando Montero de Espinosa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comsión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.742, interpuesto por don 
José María Carrascosa Torres y  otro 
contra fallo del Juzgado especial de 
Lillo, en expediente con D, Adolfo 
Suárez Serrano:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P A»

a . f a b r a m b a s
Señor Juez de primera instancia de 

Lillo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.719, interpuesto por los se
ñores Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Narros del Puerto contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Avila, en expediente con doña Ma
ría Teresa Paradinas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juzgado de Avila, y que 
se acuerde la revisión del contrato, 
concediendo a los arrendatarios la re
ducción de un 10 por 100 de la renta. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de rimera instancia de 

Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.738, interpuesto por don 
Antonio Cuenca Hernández y otro con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Murcia, en expediente con 
D. Justo Navarro Conesa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se, 
reduzca la renta pactada en ambos 
contratos en un 25 por 100.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A* FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Murcia,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 3.654, interpuesto por la su* 
ñora ex Condesa de Casalini y de Chin
chón contra fallo.del Juzgado de pri- 
mera instancia de Segovia, en expeí* 
diente con D. Vicente Rubio y otros:] 

De acuerdo con la Sección de lá  
Propiedad rústica de la Comisión mix> 
ta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto revocac 
el fallo apelado, declarando reducida  
la renta a 4.149,92 pesetas o su equi
valencia en fanegas de trigo. ¡

Madiid, 14 de Septiembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d<$ 

Segoiia. '

Visto el recurso de revisión de ren-* 
tas ftúm. 3.411, interpuesto por doif 
Luis López y; López contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Buc* 
gos, en expediente con doña María 
Teresa López Parres: \

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonfity 
mar la sentencia que fija la renta de 
la finca objeto de este expediente ei$ 
1.250 pesetas, por todos conceptos* 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932*
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Burgos*

Visto el recurso de revisión de reír* 
tas núm. 3.110, interpuesto por don 
Celestino Lamas contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Be ce
rré á, en expediente con D. Iván Pe- 
drosa Soler:

De acuerdo con la Sección de laí 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confiiv 
mar el fallo apelado.
‘ Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

p . a ., y
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Becerrea.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.261, interpuesto por don 
Eladio Enebral Sánchez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de; 
Bermillo de Sayago, en expediente con 
D. Isaías Mateos Fuentes:
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De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.

a. fa br a ’ribas
Señor Juez de primera instancia de 

Bermillo de Sayago.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.262, interpuesto por don. 
Gregorio Ruberte contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, en 
expediente con D. Luis Pérez Cistué: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
Pe A .,A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.266, interpuesto por ambas 
partes contra acuerdo del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de Cáce- 
res, en expediente con D. Juan Isla 
Crespo y otro, y  D. Diego Márquez 
y hermanos :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo ¡apelado.

Madrid, 14 de Setiembre de 1932,
P A.

A, FABRARIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
comarca.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas núm. 2.280, interpuesto por don 
Lucas García Alvarez contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de Mé» 
rida, en expediente con D. Pedro Ruiz 
y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 
. Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.116, interpuesto por don 
José González Martínez y otro contra 
fallo del Juagado de primera instan
cia de Aviles, en expediente con doña 
María Fernández Rodríguez:

De acueido con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Setiembre de 1932,
p . a .,Á. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.222, interpuesto por don 
Julián Ayerdi Agote contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mar- 
quina, en expediente con D. Facundo 
Marquina:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Marquina,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2,258, interpuesto por don 
Domingo Peinado Carrasco contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
del Puerto de Santa María, en expe
diente con D. Alfonso Sancho Mateos: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando en 300 pesetas 
la renta discutida.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
r. a.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia del 

Puerto de Santa María.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas núm. 2.259, interpuesto por don 
Amando Domínguez García contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, en expe
diente con D. Ramiro Flórez:

Da acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix. 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
£l fallo apelado, y; fijar la rebaja en

el 32 por 100 de la renta discutida* j f  
Madrid, 14 de Septiembre de 193¿?

P. A., f
A. FABRA RIBAS / 

Señor Juez de primera instancia df 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 1.719, interpuesto por ambat 
partes contra fallo del Juzgado d¿ 
primera instancia de Jerez de los Ga< 
balleros, en expediente entre D. Fer* 
nando Sánchez Campano y otros y don 
Alfonso Bravo Eranco: >j

De acuerdo con la Sección de ht | 
Propiedad rústica de la Comisión mix- j 
ta arbitral agrícola, ,f

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar la sentencia apelada. /

Madrid, 14 de Septiembre de 1932/
P. A., !

A. FABRA RIBAS ¡
' íSeñor Juez de primera instancia do 

Jerez de los Caballeros. ¿

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas núm. 1.975, interpuesto por doiC 
Emiliano García Martín y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instan* 
cia de Eenavente, ea expediente cor 
los hijos de D. Faustino Silvela:

De acuerdo con la Sección de U 
Propiedad rústica de la Comisión mix< 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confnv 
mar el fallo apelado. /Madrid, 14 de Septiembre de 193-2»

P. A., i '
A. FABRA RIBAS 5

VSeñor Juez de primera instancia de 
Benavente. •

Visto el recurso de revisión de rea?» 
tas núm. 512, interpuesto por D. Pa- ? 
blo Baqué Durán contra fallo del Juz- |  
gado de primera instancia de Villa-v. 
franca del Panadés, en expediente con . 
D. José Guilera Ferrer: .*

De acuerdo con la Sección de L 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo apelado.Madrid, 14 de Septiembre de 1932*

p. A.,A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Villafranca del Panados.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.706, interp uesto  por don 
Antonio! Rodríguez contra fallo del
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Juzgado de primera instancia de Do
lores, en expediente con la ex Mar
ines a de Villalba:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la apelación y dar por revocado 
1̂ fallo, que no debió dictarse, a causa 

del incumplimiento del arh 5,° del 
/decreto.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
p . A .,

A, FABRa RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.112, interpuesto por doña 
Dolores Trisiel contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Posadas, 
©n expediente con D, Juan Reina To* 
rra lb o :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez, 

liadric!, 14 de .Septiembre de 1932,
P. A,,

A. FABRA RIBAS.-..
Señor Juez de primera instancia de 

Posadas,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 3.113., interpuesto por don 
Diego González Caballero contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Vicente, de Sevilla, 
en expediente con do ia  Dolores Alon
so Santos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Jucs,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente, de Sevilla.

Visto el recurso, de revisión de ren
tas núm, 3.114, interpuesto por doña 
María Mella Bentancourt contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
La Coruña, en expediente con D> Jo
sé Barbeito Cacheiro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
d falla apeh.do y declarar ia impra- ¡

cedencia de la revisión de renta soli
citada,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p, A„

A. FABRA RIBAS
.Señor Juez de prim era instancia de 

La Coruña,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núma 3.115, interpuesto por don 
Antonio Pérez Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bue
na, en expediente con doña Araceli 
Baena Fuentes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez*

Madrid, 14 de Septiembre de 1'932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Baena,

- Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3,116, in terpues¿o por doña 
Rosario-.Ortiz Molina corma fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bac
ila, en expediente con doña Josefa 
Molina Escámilla:

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 14 d r  Septiembre de 1932,
P. A».

A. FABRA’RIBAS; -
Señor Juez de primera instancia de 

Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.117, interpuesto por don 
Joaquín Escobar Guilíén contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Badajoz, en expediente con 
doña Carmen Torres Lozano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, y fijar en un 20 por 
100 de la renta la rebaja a conceder. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.118, interpuesto por don 
Manuel Peña Soler contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Yesíe, 
en expediente con D, Cesio Valero 
Cano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión mix~ 
la arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,.
P. A,,

A, f a b r a ’r ib a s  :
Señor Juez de prim era instancia de* 

Yeste,

Visto el recurso de revisión de ren«* 
tas núm, 3.124, interpuesto por doña 
María Francisca Noriega contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Avilés, en expediente con D. José Gar-» 
cía Menéndez:

De acuerdo con la Sección ( 1 la 
Propiedad rústica de la Comisión i . ix  ̂
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revo¿ ir 
el fallo apelado y fijar la rebaja de 
la renta en un 20 por 100 de la pac^ 
tuda.

Madrid, 14 de Septiembre.de 1932*'
P, A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia do

Avilés.

Visto el recurso de revisión de ron* 
tas núm. 3.125, interpuesto por doña 
María Francisca Noriega contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Avilés, én expediente con D, José Gar
cía García:

De acuerdo con la  Sección de 1 $ 
Propiedad rústica de la Comisión mix«« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocal! 
el fallo apelado y fijar en un 20 póc 
100 la rebaja de la renta.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932*
P. A,'$

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas núm. 3.135, interpuesto por doa 
Fernando Cedrún Risera contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Villalón, en expediente con D. Foi> 
tunato García de Santiago:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
•P. A,,

■ A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Vil latón.

VIsío el .recurso de revisión ,de Ten- 
tas 12úm. 8.136» .interpuesto -por 4o.n 
Angel Martínez Adán oonéra faMo del 
Jaíi&gatío de -primera msianciia de ¡Lo
groño, en expediente non U. Joaquín 
.de Arleaga y  Echagüe.:

Be acuerdo con la Sección Me la 
Propiedad rú-sáJca Me laComisáén-mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

■Logroño.,

„ ;Vás&o el recurso ,de revisión, de -ren
tas ¡mm,.. .3.631, interpuesto por don 
José QueraUó Anúll contra rf alfar del 
Juzgado de primera .instancia de Valls, 
en expediente con D. Galiciano .Brrcli 
Miró:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral grícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
P. A»,

■ A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 
. MoMManch.

• Visfo el recurso de revMón de ren
tas ¡número 4.020, interpuesto por don 
Enrique Saneliiz Gómez, contra fallo 
del Juzgado -especial de Sueca, en ex
pediente con D. José García Orla:

Be acuerdo con la Sección de la¡ Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede revocar Ja sentencia apelada, fi
jando la rebaja de la renta para el año 
1930-31 en un 15 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
P. A»,

A, FARRA MEAS
Señor Juez de primean felancia de 

Sueca.

■Visto el recurso de revisión de rea
las, número 4.021, interpuesto por don 

^ p ^ é  fiuña Pastor, contra fallo del Juz

gado de primera, instancia de Sueca,, 
en expediente con iD. José María Or- 
deig: .
. Be acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
la sentencia apelada y reducir la ren
ta contractual para el año 1930-31 a la 
cantidad de 212 pesetas.

Madrid, 15 de B.eplíembre de 1932,
P. A,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera ¿instancia de 

Sueca.

Vis to bol de revisión {de ren
ta^ >númaro. :4.M7if ¡jfotvrpm&tQ por <ém 
•Diego limémez íRodrlguícz, (contra ;Mio 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida;, -en expediente -con T>. Victoria
no •González::

De acuerdo coa la Sección de la Pro- 
Ve ' »'l .rústica de la Comisión mixta 
: K agrícola,

> ‘ : Ministerio ha resuelto revocar 
la sen!encía apelada, fijando la renta 
agrícola del año .1939-31 en 21 fane
gas de trigo.

.Madrid, 15 de .Septiembre d.e 1932.
- P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera £ps táñete de 

Mecida.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas, iiúmero 4.632, interpuesto por don 
Fructuoso ISalo-r .Moragas, contra fa
llo del Juzgado especial de Torjosa, en
■expediente con doña .Antonia .Merca
der :

De .acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este .Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando en su lu
gar la participación del propietario en 
el 45 por 100 y la del aparcero en el 
55 por 100 para el año agrícola 1930- 
1931.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4¿083, interpuesto por don 
Nicasio Güeli Mestre, contra fallo del 
Juzgado especial de Tortosa, m  expe
diente con» D. Celestino Gaspá:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola* ^

Este Ministerio lia resuello ceiiOr- 
mar la sentencia apelada.

Madrid, 15 de Septiembre de .19,32.
1P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d& 

Tarragona.

Visto el recurso de revisión ele ren
tas .número 4.034, interpuesto par don 
Nicasio Güeli Mestre con ira fallo -del 
.Juzgado .especial de Tortosa en expe' 
diente con D. Elias Elias Elias:

De acuerdo -con la .Sección de lí 
Propiedad rústica de 3.a Co-nvSsióx 
mixta arbitral agrícola, 

pEsfe Ministerio ha •resuelto -mafia* 
mar la sentencia apelada.

.Madrid, 15 de Septiembre de 19'32t
P. A„

A. 'FÁBRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia da 

Tarragona,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.041, interpuesto por don 
Juan Moría VirgiM contra fallo del 
Juzgado especial de. TorJossa- -en expe
diente con R. Juan Vidal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica ■de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esrte .Ministerio ha .resuelto, confir
mar la sentencia apelada.

Madrid. 15 de Septiembre .de 19-3,2■
«. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera Instancia ^  

Tarragona,

Visto el recurso de revisión de reí 
tas número 3,653, interpuesto por dt.|- 
Maíías Manso y otros contra fallo df; 
Juzgado de primera instancia de SI 
govia en expediente con D, José I1I& 
r.a Aguado :

Re acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la .GQraísiójp 
mixta .arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie 
mar el falle recurrido.

Madrid, 15 de .Septiembre de 1932
P, A.,

A. FARRA .RIBAS 
Señor Juez de primera instancia ü4 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de reta* 
tas número 3.711, interpuesto por dom 
Agustín Hernández García y otros con* 
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Vitígudin-o en expediente 
con D. Gaspar Alba León:

Re acuerdo, con te Sección de tf
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propiedad rústica de la Comisión 
nixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la apelación.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Jefíor Juez de primera instancia de 

Vitigudino.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.712, interpuesto por don 
Jesús Haro Gómez y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Murcia en expediente con D. José Pé
rez Almagro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.713, interpuesto por don 
Manuel y Antonio Redondo Tirado con
tra fallo del Juzgado especial de Tru- 
jillo, en expediente con D. Hipólito 
Sánchez Solís:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver 
el expediente al Juzgado para que se 
una el contrato y la certificación ca
tastral.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA * RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.12G, interpuesto por don 
Ramón Calaf contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D, José Tutusans:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p  a

A. FABVA*RIBAS
Señor Jaez de primera hstancia de 

.Valls.

Visto el recurso de revirón de ren
tas número 3.127, interpuesto per don

Alonso Domingo contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. José Tutusáns:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.054, interpuesto por don 
José Mestre Marsé contra fallo del Juz
gado especial de Vendreil, en expe
diente con doña Mariana Puig Casen- 
yer:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de
Vendreil.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.066, interpuesto por don 
Pedro Font Viñas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Mairía Rornéu: ,

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

p. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.894, interpuesto por don, 
Francisco Sánchez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Car- 
mona en expediente con D. José Do
mínguez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la rebaja al 
40 por 100.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p a.

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Carmona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.739, interpuesto por don 
Mariano Espín Peñalver y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Murcia en expediente con 
D. Justo Navarro Conesa: '

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, ,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, declarando en su 
lugar la reducción de la renta en un 
15 por 100.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932*
p A 1

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 3.067, (interpuesto por don 
Angel Grau Pros, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Juan Gomá Rigalt :j 

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, ?

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932. '

P . A ., i
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.068, 'interpuesto por don 
Magín Viñas Jané, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con los Sucesores de J. Vi- 
lar :

Oída la Sección de 3a Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, ,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre d,e 1932. ;

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.069, interpuesto por don 
José Rafecas Sendra, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Pablo Sendr^g 

Oída la Sección de la Propiedad rúa* 
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, , 1
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Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.070, interpuesto por don 
Justo Rafecas Urpí, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Mariana Puig 
de Casenyer:

Oída la Sección de ,1a Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.107, interpuesto por don 
Luis Pascual Esteve, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Carlos de Cam
pos.

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.163, interpuesto por don 
Isidro Miracle contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls en 
Expediente con D. José Saperá:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 31164, interpuesto por don 
Bartolomé Batalla contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. Juan Puig:

Oída la Sección de la Propiedad

rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, *

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.165, interpuesto por don 
Pedro José Bonas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. Juan Andreu:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.166, interpuesto por don 
Juan Sendrás, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con B. Ramón Ventosa: 

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A., €

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.167, interpuesto por don 
Juan Riera Vidal, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con la Sra. Viuda de B. J¡*- 
sé Grogués:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica ide la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,

P. A„

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls,

Visto él recurso de revisión de ren
tas, número 3.169, interpuesto por do
ña Ana Galofre Mercadé, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de

Valls, en expediente con la Sra. Viuda 
de B. José ‘Grogués:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.174, interpuesto por don 
Guillermo Febrer Roselló y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Manacor, en expediente con 
D. Gabriel Mayol Más:

Be acuerdo con la Sección de la. Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia recurrida.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,

P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Manacor.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.178, interpuesto por don 
José Barragán Morales y otro, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Zafra-, en expediente con B. Jeró
nimo Moreno Asensio y otro:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia recurrida.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS ‘

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.132, interpuesto por doit 
Mariano Agustín y otros, contra falle 
del Juzgado de primera instancia de 
Baroca, en expediente con B. Pablo 
García:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto con/ir-* 
mar la sentencia apelada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dtf

Baroca-
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Visto el recurso de revisión de ren- 
í i s número 4.019, interpuesto por don- 
José Granel! Sendra, contra fallo del 
Justado de prim era instancia de Sue
ca, en expediente con D« Vicente Be- 
navent:

De acuerdo con l'a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
Ja sentencia apelada y fijar la rebaja 
de la renta en el 15 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.074, interpuesto por don 
Juan Seba Solé, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Tortosa, 
en expediente con D. Elias Elias Elias : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.075, interpuesto por don 
Angel Palau Ferré, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia.de Tor
tosa. en expediente con D. Juan Que- 
rali Malner:
• De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre d i 1932.
P. a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de. prim era instancia de 

Tortosa.,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.081, interpuesto por don 
Juan Bové Mema, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Tortosa, 
en expediente con D. José Fortuny:

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

' Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa.

Visto el recurso de revisión de rcn« 
tas, número 4.088, interpuesto por don 
José G.ber Güell, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tortosa 
en expediente con D. Nicasio Pastor: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar la sentencia apelada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.129, interpuesto por don 
Víctor Sánchez y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Puebla dé Alcocer, en expediente con 
doña Casilda Salabert:

De acuerdo con la Sección de la¡ Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia y reducir la renta en un 
35 por 100.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932. '
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera iimstancia de 

Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4,006, interpuesto por los 
Sres. Chesía, Urpi, Coral, Bro y otros, 
contra fallo del Juzgado de. prim era 
instancia de Vendrell, en expediente 
con los Sres, Gómis, Salvó, Ganals y 
otros:

De acuerdo con la Sección de la. Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A.. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera kustanda de 

Vendrell

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.743, interpuesto por don 
José Trigo Sayago, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ah 
mendralejo, en expediente con D. Al
fonso López Escobar:

De acuerdo con la Sección de la. Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie- 
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera iüiistancia dé 

Almendra le jo.

Habiéndose padecido e rro r en lat 
publicación de las siguienntes órdenes 
resolutorias de los rt cursos de revi
sión de rentas rústicas del pasado año^ 
se publican de nuevo rectificadas.

Visto el recurso de revisión de ren«* 
tas núm. 1,334, interpuesto por am
bas partes contra acuerdo del Jurado» 
mixto de la Propiedad rústica de Pla« 
senda, en expediente entre D. Jacin
to Fernández Moran y D. Ensebio MR 
ron Santos y otros:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión mix-* 
ta arbitral ugr-ícuia,

Este Ministerio ha resuelto que se 
rebaje la renta en el tipo de un 30 
por 100,

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez tíe prim era instancia dé 
•Plasencia, ■ Presidente del 'Ju rado  
• mixto de -la Propiedad rústica del
partido;

Visto el recurso de revisión de ren«> 
tas número 1,680, interpuesto por don 
Ávelim) Sánchez Corbacho contra 
lio del Juzgado de prim era instancia 
de Jerez de los Caballeros, en expe
diente con doña Silvia Alvarez de To
ledo:

De acuerdo, con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
la sentencia apelada, fijando la renA 
ta en la suma de 3,216 pesetas.

Madrid, 2 de Agosto dé 193% I
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de prim era instancia dé 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión ,de ren
tas núm. 1,718, interpuesto' por don 
José Rubio Torito contra fallo de! 
Juzgado de prim era instancia de Je
rez de ios Caballeros, en expediente 
con I), Diego Martínez P erd igón:'

De acuerdo con la Lección de la 
Propiedad rústica, de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ta sentencia apelada y reducir la r e n 
ta contractual a 482 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO
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Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.695, interpuesto por ambas 
partes contra* acuerdo del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de Cáceres, 
en expediente entre D. Guillermo Gue
rra Domínguez y otros, y el ex Mar
qués de Carnbril:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta contractual a la mitad. 

Madrid, 5 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO'

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix- 

; to de la Propiedad rústica del par- 
í tido.

Visto el recurso de revisión 'de ren
tas núm. 1.939, interpuesto por don 
Vicente Esteban Fuentes contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Bermillo de Sayago, en expediente con 
la Asociación del Apostolado del Co
razón de Jesús y San Ignacio de Lo- 
yola:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y fijar la renta 
en 11.000 pesetas.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Bermillo de Sayago.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.304, interpuesto por don 
Manuel Peñalva Quílez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores, en expediente con D. Adrián 
¡Vindes Guirao:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar una rebaja en 
la renta del 15 pot 100.
{ Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren- 
Ss núm, 3.065, interpuesto por don

Félix Bartra Galofré contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven- 
drell, en expediente con D. Miguel 
Baltasar Galofré:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, A de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.990, interpuesto por don 
Germán Cea contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Nava del Rey, 
en expediente con la ex Marquesa de 
Cartago:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia* resuelto que se 
revoque el fallo recurrido, declaran
do en su lugar que la rebaja del 35 
por 100 acordada por la sentencia, 
debe aplicarse a la» totalidad del con
trato, y no sólo a la participación que 
pudiera corresponder en el pago de la 
renta a D. Germán Cea.

Madrid, 3 de Octubre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera» instancia de 
Nava del Rey.

M IN ISTER IO  DE O B R AS PUBLICAS

ORDEN
I l mo. Sr.: La importancia y pecu
l i aridad de las obras de puesta en 
friego aconsejan organizar este servi

cio  con independencia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Guadalquivir, con las características 
generales de un organismo adaptado 
a las especiales condiciones de las 
obras de preparación de terrenos para 
el regadío que la ley de 13 de Abril 
último encomienda al Ministerio de 
Obras públicas.

Por los motivos expuestos, este Mi
nisterio ha resuelto:

Artículo 1.° Los Servicios de Obras 
de Puesta en Riego constituirán una 
Delegación del Ministerio dé Obras 
públicas, que tendrá atribuidos todos 
los servicios que se determinan en la 
ley de 13 de Abril último y disposi
ciones complementarias de la misma.

Artículo 2.° El Delegado del Minis
terio de Obras públicas actuará con 
las atribuciones siguientes:

a) Fijar la organización de los 
servicios a su cargo, distribuyendo 
adecuadamente el personal directivo.

b) Armonizar, dirigir y vigilar los 
servicios que por el artículo 1.° se le 
encomiendan.

c) Formar el Plan general de Obras 
de Puesta en Riego.

d) Emitir los informes que le com
petan.

e) Hacer lats propuestas de nom
bramiento de todo el personal técnico 
y administrativo.

f) Reunir en Junta técnica los Je
fes de Sección cuando lo solicite uno 
de ellos y cuando haya de elevarse a 
la Superioridad un plan de obras o de 
estudios. De esta Junta técnica forma
rá parte un funcionario de la Sección 
de Flanes y Obras de la Dirección ge
neral, designado por ella.

g) Ordenar la redacción de pro
yectos, previo informe de orientacio
nes y necesidades de la Sección agro
nómica, comprendidos en los planos 
aprobados por el Ministerio de Obras 
públicas, y elevarlOvS a la Superioridad 
con su informe.

h) Aprobar los presupuestos de es
tudios y los proyectos parciales de 
obras que sean necesarios para el des
arrollo de los planes generales apro
bados por el Ministerio, siempre que 
no excedan de 50.000 pesetas.

i) Aprobar los replanteos, siempre 
que n-Q constituyan variaciones esen
ciales del proyecto o éstas hubiesen 
sido previamente autorizadas al apro* 
barse aquél, entendiéndose por varia 
cienes esenciales aquellas a que se ra 
fiere el artículo 52 del Pliego de conc 
dicionés para la contratación de obraí 
públicas.

j) Dirigir en los proyectos apm 
hados técnicamente la tramitación ad 
minislrativa que las disposiciones vi» 
gentes atribuyen a las dependenciaí 
locales de la Administración pública,

k) Aprobar los pliegos de condi
ciones particulares y económicas de 
las subastas o concursos a que se re
fiere el apartado siguiente, siempre 
que correspondan a modelo oficial o 
su ajusten a prescripciones impuestas 
en cada caso por la Superioridad.

1) Tramitar la licitación y adjudi
car definitivamente los concursos im
portantes hasta 100.000 pesetas, y las 
subastas hasta 500.000.

in) Conceder prórrogas en ejecu
ción de las contratas a que ise refiere 
el apartado anterior.

n) Aprobar las licitaciones de obra 
con presupuesto que no exceda de 
50.000 pesetas.

o) Adjudicar en las obras a reali- 
i zar por administración, con arreglo al
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JDecrcto de 16 de Febrero último, los 
trabajos concursados, basta un presu
puesto de 100.000 pesetas.

p) Rendir las cuentas generales 
'¡anuales y las particulares de cada 
obra.''

q) Ordenar, previa intervención 
'jiel Interventor especial de la Hacien
da pública, los gastos  ̂generales del 
personal y material con crédito en el 
presupuesto anual aprobado por el Mi
nisterio, los gastos, atañentes al. apar
lado 8.°, siempre que los presupuestos 
respectivois no excedan de 50.000 pe
seta® y exista crédito suficiente en el 
presupuesto anual, y los gastos parcia- 
íes de obras cuyo gasto totaíhaya sido 
ordenado por el Ministerio.

r) Hacer los requerimientos a los 
propietarios a que alude el artícu
lo 5.° de la Ley, y tramitar los expe
dientes de tasación y realizar los pa- 
’gos correspondientes acordados por 
¡la Superioridad. '

s) Formar y proponer al Mioiste- 
irio el plan de economía agraria de 
Regadío a que se refiere el articulo 7.° 
‘de la Ley.

t) Proponer a la Superioridad la 
relación de propietarios que en la ac-

Íualidad explotan el 50 por 100 de su 
inca en condiciones de racional apro- 

iyechaniiento, a las- efectos de la pri
mera disposición adicional de la Ley.

u) Formular los documentos co- 
ibratorios de las cantidades debidas 
por los propietarios para su "ingreso 
en la Hacienda pública.

v) Elevar, con su informe, a la 
Superioridad el presupuesto anual de 
Jos servicios, previas propuestas de 
las correspondientes Secciones.

x) Ordenar la ejecución por el 
JEstado de las obras en el caso dê  iii- 
fcumpliiniento a que se refiere el últi
mo párrafo de la primera disposición 
adicional de la Ley.

y) Aprobar la liquidación de las 
obras efectuadas a cada propietario, 
de cuya liquMación se dará recurso 

I de alzada ante el Ministerio de Obras 
públicas.

z) Presentar anualmente una Me
moria de los trabajos efectuados.

Las resoluciones de la Delegación 
serán adoptadas sobre propuesta de 
los respectivos servicios, y de ellas se 
dará cuenta a la Dirección general.

Artículo 3.° Existirá un Subdelega
do, qué sustituirá al Delegado minis
terial en sus ausencias, y el 'nombra
miento recaerá en uno de los Ingenie
ros del Servicio, a propuesta de aquél.

Artículo 4.° Dependientes del De
legado ministerial existirán: una Sec
ción de construcción, otra agronómi
ca, otra de cartografía y otra de con
tabilidad.

En la Sección de construcción es* 
tará al frente un Ingeniero de Cami
nos; en la Sección agronómica, un In
geniero agrónomo; en la' de Cartogra
fía, un Ingeniero especializado en este 
trabajo, y >en la de Contabilidad, un 
Jefe del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado, quienes tendrán la Je
fatura directa del personal de cada 
una de las Secciones.

Artículo 5.° Corresponden al Jefe 
de la Sección de construcción, Direc
tor facultativo de las obras a su cargo:

a) Formular los proyectos y diri
gir la ejecución de todas las obras de 
caminos, poblados y redes de distri
bución y desagüe.

b) Establecer y dirigir el servicio 
de transportes.

c) Organizar los servicios faculta
tivos confiados a miembros de los 
Cuerpos de Obras públicas y distri
buir el personal a sus órdenes.

d) Proponer la redacción de pro
yectos.

e) Informar sobre los proyectos 
redactados, pudiendo rechazar aque
llos que no estime bien confecciona
dos.

f) Emitir los dictámenes de carác
ter facultativo que sean requeridos 
por la Delegación o estén ordenados 
por las disposiciones vigentes, en re
lación con las obras.

g) Practicar la liquidación de las 
obras.

h) Proponer los pliegos de condi
ciones particulares y económicas.

i) Tramitar los expedientes de ex
propiación forzosa a que den lugar 
las obras cuya dirección le esté enco
mendada, y representar en ellos a la 
Administración.

j) Recibir provisional y definiti
vamente dichas obras, con las faculta
des que las disposiciones vigentes 
atribuyen a lo® Jefes de Obras públi
cas.

Artículo 6.° Corresponden al Jefe 
de la Sección agronómica:

a) Emitir informes antes de la re
dacción de los proyectos, sobre las 
orientaciones y necesidades de la ex
plotación, informes a los cuales han 
de ajustarse I oís proyectos.

b) Dirigir la preparación de las 
tierras para riego.

c) Hacer estudios económicos de 
plantas y mercados.

d) Estudiar la vivienda agrícola y 
necesidades de poblados, en cuanto 
no corresponda a la Sección de cons
trucción.

e) Tramitar todo¡s los expedientes 
relativos a valoración de fincas y efec
tuar las tasaciones de todas clases de 
fincas rústicas que surjan en el Ser
vicio de Puesta en Riego.

f) Estudiar técnicamente los cul
tivo®.

g) Dirigir todos los campos de ex
periencia y demostración que se es
tablezcan.

h) Emitir cuantos dictámenes de 
carácter agronómico sean solicitados 
por la Delegación o estén ordenados 
por las disposiciones- vigentes.

i) Organizar los servicios agronó
micos de la Delegación y distribuir el 
personal a sus órdenes.

Artículo 7.° Corresponde al Jefe 
de Cartografía la dirección de cuanto 
se refiera a esta materia, incluyendo 
toda la delincación del Servicio de 
Obras de Puesta en Riego.

Artículo* 8.° Corresponden al Jefe 
de Contabilidad:

a) Organizar y dirigir la Sección 
de este nombre.

b) Vigilar los Servicios de Caja.
Artículo 9;° Se establecerá asimis

mo una Intervención de la Hacienda 
pública, que será la misma de la Man
comunidad Hidrográfica del Guadal
quivir, autorizada para intervenir 
gastos inferiores a 50.000 pesetas, y  
iodos lots gastos parciales con cargo 
a obras y servicios cuando con res
pecto a estas obras y servicios hubie
se precedido el correspondiente dic
tamen de la Intervención general de 
la Administración del Estado.

Artículo 10. En las materias agro
nómicas que hayan de ser resueltas 
por la Superioridad deberá existir 
propuesta del Ingeniero Agrónomo 
afecto a la Sección de Planes y Obras.

Artículo 11. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1932. • 1

INDALECIO PRIETO ■
Señor Director general de Obras Hi-j

dráulicas. i

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Excmo. Sr.: Como consecuencia del 
examen de prueba de competencia 
técnica profesional a que han sido so
metidos seis de los Médicos concur
santes que se presentaron a tal efecto 
ante el Tribunal nombrado con dicho 
objeto, a que se hace referencia en la 
G a c e t a  de 12 de Octubre próximo pa
sado para proveer plazas vacantes dé 
Médicos de Sala en los hospitales ci- 
yiles de esa zona de Protectorado*
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pongo en conocimiento de V. E. que, 
verificadas las referidas pruebas, el 
Tribunal, por unanimidad, acordó pro
poner a la Superibriiad, y así ha sido 
acordado, declarar desierto este con
curso; habiéndose dispuesto que se 
¡efectúe la provisión de dichas plazas 
{mediante oposición libre, que se con
vocará oportunam entejen la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial de esa zona 
¡y Prensa médica profesional, ante el 
sufismo' Tribunal, que será completado 
con el nombramiento de un Jefe de 
Equipo quirúrgico de la Beneficencia 
municipal de Madrid.

Lo que de Orden deb Sr. Presidente 
fiel Consejo de Ministros tengo el ho
nor de comunicar a V. E. para su co
nocimiento ,y demás efectos. Madrid, 
7 de Noviembre de 1932.-—El Director 
general interino, Fernando Duque. 
Señor Alto Comisario de España en

Marruecos.

 MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Ministro de España »en Río 
-de Janeiro participa este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español An
tonio López Fernández.

Madrid, 9 de Noviembre de 1932.— 
El Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en Ca
racas participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Ignacio Abedán, natural de Cana
rias, de treinta y cinco años de edad, 
casado.

María Tovar de Blanco, natural de 
Tenerife, de veintiocho años de edad, 
casada.

Manuela Manso, natural de Coruña, 
de treinta y seis años de edad, casada.

Madrid, 9 de Noviembre de 1932.— 
El Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

Don Francisco Sicilia y Traspader- 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Jefe de Telégrafos y Delega
do del Tribunal de Cuenjas de la Re
pública en la Subsecretaría de Comu
nicaciones.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son los siguien
tes :¡

“En la villa de Madrid a 18 de Agos
to de 1932; visto el expediente intruí- 
So contra D. José Cruz Cubillo sobre 
-reintegro de 1.576,20 pesetas, descu
bierto resultante por irregularidades 
cometidas en el servicio de reembol
sos y derechos de paquetes postales 
en la Administración de Correos de 
Lás Palmas; y

Resultando... Fallo que debo decla
rar y declaro:

1.° Partida de alcance, la de pese
tas 1.576,20, importe del libramiento 
contra el Tesoro público, abonado en 
2 de Febrero de 1920 y mandado ex
pedir para efectuar el pago de los re
embolsos de paquetes postales, pen
diente en 3 de Octubre .de 1918 y que 
debió efectuar D. José Cruz Cubillo, y 
165,50 pesetas, cantidad cobrada por 
dicho Sr. Cubillo por paquetes inter
nacionales, la cual dejó de ingresar; 
con cargo al capítulo 27, artículo 3.°, 
concepto único de la Sección 6.a del 
presupuesto de gastos de Gooernación, 
fué expedido dicho libramiento.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. José Cruz 
Cubillo, con más los intereses al 5 
por 100 anual de dicha suma de pe
setas 1.576,20, de cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado 
D. José Cruz Cubillo al pago de dichos 
alcance e intereses y de los gastos de 
procedimiento, reducidos por ahora al 
reintegro en papel de pagos al Esta
do del invertido en él, conforme al 
artículo 132 de la ley del Timbre del 
Estado; proeediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las responsa
bilidades declaradas tan pronto como 
tal sentencia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado deberán elevarse en consul
ta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y firmo.— Francisco Sici
lia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en rebeldía e 
ignorado paradero, fie la mencionada 
sentencia que se ha publicado el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 28 de Octubre de 1932.—Fran
cisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Utiel, provincia 
de Valencia, por D. Salvador Muñoz 
Iranzo, denominada “ Colegio -del Sal
vador”,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en los beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
eii la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el

expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-decen
tes del expresado Ministerio, de Eüeve 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para geaeral 
conocimiento.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.—* 
L1 Director general, Rodolfo Llopis,

Incoado ante este Ministerio Oxp$ 
diente para vender, en pública sihas 
ta, dos casas propiedad de la Fundir 
cion particular benéfico-clocente instá 
tuida en Logroño por doña Rosa l  
Corona e Hijón,

Esta Dirección general ha dispuesto 
en cumplimiento de lo q>revenido es* 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda** 
cion e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborable? 
(a contar desde el inmediato al de h 
publicación del presente edicto en U 
Ga c e t a  d e  M a d r id ) ,  plazo durante el 
cual se hallara de manifiesto el expe< 
diente de referencia en la Sección <§* 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, Rodolfo Llopis.

Visto el expediente incoado por áom 
Miguel Alvarez Rodríguez, Maestro ex
cedente de Pedrouzos, provincia d$ 
Orense, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta  ̂
tuto general del Magisterio, aprobado* 
?aoQEeal decret0 de 18 de Mayo d$¿

Este Ministerio, ha resuelto conce- 
der a dicho interesado la excedencia^ 
voluntaria ilimitada como comprendi
do en el caso cuarto del artículo 137 
del referido Estatuto, quedando suje
to a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de- 

Madrid, 2 de Noviembre* 
de 1932.—El Director general, Rodol* 
io  Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrad

va de Primera enseñanza de Orense

_ Visto el expediente incoado por do
ña Buenaventura Ramos, Maestra de 
Ampudia, provincia de Palencia, alta 
del ^Escalafón, en súplica de que sie 
le conceda la excedencia ilimitada, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en él 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio há resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
voluntaria ilimitada como comprendi
da en el caso cuarto del artículo 137 
del referido Estatuto y. Orden de 
25 de Septiembre de 1932, quedando 
sujeta a lo que el mismo previene pa
ra las excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. oara m.
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conocimiento*, el de la in te resada y de
más efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1932,— El Director general,  Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe de  la Sección adm in is tra t i

va de P rim era  enseñanza de Falen
cia.

Visto el expediente incoado por do
ña María de las Nieves García Nava
rro, Maestra de Udalla, provincia de 
Santander, número 1.° del Escala ion, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia por mas de un año y me
nos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a  dicha interesada la excedencia vo
luntaria,  como com prendida tn  el ca
so prim ero del a r ín  ulo 137 del l c 'í¿- 
rido  Estatuto, quedando sujeta a lo 
qiiie el mismo previene para  las exce
dencias de esta cia^e.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
ex no cimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1932.—El Director general,  Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm in is tra 

tiva de P rim era  enseñanza de San
tander.

Visto el expediente incoa do por do
ña Vicenta Teodora García Gómez, 
Maestra de Bisauri, provincia de Hues
ca, número 9.003 del Escalaóm, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos. y teniendo en cuenta lo ais-

puesto en el Estatuto general deí Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1323,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia vo
lunta? nu como com prendida en el ca
so quinto del artículo 137 del referi
do Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De O rd tn  com unicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de ía in teresada y 
demás efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1332.—El Director general,.. Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección a-dministra- 

tiva de P rim era  enseñanza de Hues
ca,

Visto el expediente incoado por  do
ña Francisca Canalls Ferrer,  Maestra 
excedente de Orpe, p rov incia  de Bar
celona, número cuarto del Eseala-í:6a, 
en suplica de que se le conceda la 
excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 ée-Mayo de Í923, 

Este Ministerio- ira resuelto conce- 
der a dicha interesada: la excedencia 
voluntaria ilimitada, con»cotupremi-í-  
da en el caso cuarto del artículo 137 
del referido Estatuto,, quedando suje
ta a lo que el mismo previene para  
las excedí ncias de -esta clase. •

De Orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo participo, a V. S. paro su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás- efectos. Madrid, 5 de Noviem
bre de 1932,.—El Director general,  Ro
dolfo Llopis. -
Señor Jefe -de la Sección adm inistra- •

t íva de P rim era  enseñanza de Bar- 
ce lona.

Visto el expediente incoado por don 
José Romero Gómez, Maestro de Pa-y- 
mogó, provincia de Huelva, en súplica 
de que se te conceda i a excedenc.a vo
luntaría por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en. cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de M.', y o de 1923,

Esie V-misterio na resuelto conceder 
a dicho ir. ieresado la excedencia vo
lunta ida,, como comprendido en el caso 
primero del artículo 187 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
ramuK) previene para las excedencias 
de esta ciase.

De Orden comunicada, por el señor 
Ministro lo participo a V. S. p a r a 's u  
conocimiento, eS del interesado y de
más efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1932,—El- Director general, R. Llo
pis,
Señor Jefe, de la Sección administra

tiva de Primera, enseñanza de Huel- 
va.

Vista la instancia de D. Tomás Zu
‘fuluza Miolaguirre, en representación 
de la Sociedad limitada Znrutuza y Ga- 
ragarr i ,  ■contratista- de las obras con 
destino a Escuelas unitarias en Elorrio 
(Vizcaya), solicitando la devolución de- 
la danza,

Resultando que dicha Sociedad, de 
su propiedad y para que te sirviese 
de garantía, consignó en 9 de Junio de 
1928, en la Gaja general de Depósitos, 
tres Mimos de la Deuda amórtizable al 
4 por 100-, importantes 10.900 pesetas

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el. Decreto de 20 de Febrero último, se anuncian pará

 M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO.
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

\Ti 1} <■; XTnT»f1 A Cf. ?!.V 'Ví'I F" 11-1 . . . . . . .  , „ Villa-verde de Madrid . 

Eiie-ii-.es

Madrid, G etafe.. *««, *« „ * * • •»* Nueva creación 

Renuncia.
Fuentes, v i ilar del Baz de- Arcas y Oafi-a

/ioi rjo 1 HAVi?-ri . ................. .... Cuenca * CllORCSU
irU -i " . . . . . . . . . . . . . . Ti Jola Al m oría . , ,  •••••* ¡ Purch va Defunción..  ..................

y A j  ♦ - y  Jff1 yy. í «r Fénix Idem a « • •  • ' Almorí.a, • . Nueva creación - , . • • •

Zorita del Maestrazgo, Oitelís, Palan*
r » o  \ r  V 1 1 ! / r i ’í u '  . . . . . . . .  . . Zorita del Maestrazgo. 

Miera

Llanera

ra -íeb ó n  .  •  o 

•‘anta líder -

Moro'la In te r in a . .  • •  .......... ....

V .  .  .  .  * ,  3 - « . -ouitosla> , o>,.* **»,,«.• $ clem.......................

Oviedo-, Ov i edo , Renuncia *. * „«««»•«•. . . . . . . .  . . . . . . . .

Las instancias, en papei de octava clase, se dirigirán por los interesados al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
l a e n  oportunos corno justificantes de mérito. • 

Madrid, 7 de N ,viem hre de m -Tv-Ei Inspector general Jefe de la Sección, José G, Armondáritz,—'V,0 B.°; El Director g e n e r a l»



Gaceta de Madrid—Núm. 316 11 Noviembre 1932 1031
nominales, según resguardo señalado con los númeios 279.832 de entrada y  114.712 de registro:Resultando que en certificación expedida por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Elorrio, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra la contrata por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:Resultando que, por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido y entregado a l ' Ayuntamiento para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y de entrega, unidas a este expediente:Considerando que procede la aprobación de las expresadas actas:Considerando que con los documentos anortados se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 4 de Septiembre de 1908:Considerando que al haber cumplido la Sociedad contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma }a ' correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo  tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo infernado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de recepción definitiva y de entrega de las obras de referencia y la devolución de la fianza a la Sociedad contratista, y disponer que por esa Ordenación de

Pagos se devuelvan a la referida Sociedad los tres títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, sobre que versa el resguardo señalado con los números 279.832 de entrada y 114.712 de registro, una vez haya satisfecho los correspondientes Derechos reales.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19 de Octubre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Cajageneral de Depósitos.

Vista la instancia de D. Adolfo Garro Alonso, contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas en Olot (Gerona), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que D. Ángel Galindo González, de su propiedad y para que sirviese de garantía a la contrata, verificó en 18 de Octubre de 1928, en la Caja general de Depósitos, dos depositas: uno de tres títulos de la Deuda amortizable al 3 por 100, importante8.000 pesetas nominales, y otro de siete títulos de la expresada Beoda e interés al 4 por 100, por valor nominal de20.000 pesetas, según resguardos señalados con los números 282.653 y 282.654 de entrada y 117.083 y 117.084 de registro, respectivamente:Resultando que en certificación expedida por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Olot se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra la contrata por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:Resultando que, por hallarse el edi

ficio en perfectas condiciones y habeí transcurrido el plazo de garantía, fué recibido definitivamente, cual consta en la oportuna acta de recepción definitiva:Considerando que procede la aprobación de la expresada acta:Considerando que con los documentos aportados se ha dado el debido- cumplimiento a lo prevenido eis los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 4 de Septiembre de 19)8: Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la co-, rrespondienie liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto, Este Ministerio, de acuerdo con lo informa-do por la Asesoría jurídica, ha íenfdo a bien aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de referencia y la devolución de la fianza y  disponer que por esa Ordenación de Pagos se-devuelvan a D. Ángel Galindo González, fiador del contratista, los títulos de la Deuda amortizable a que se refieren los resguardos señalados con los números 282.653 y 282.654 de' entrada y 117.083 y 117.084 de registro, una vez que haya satisfecho los correspondientes Derechos reales.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27 de Octubre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Ga>J4 general de Depósitos.

RA. INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A ......

su provisión en propiedad las plazas de inspectores municipales Veterinarios siguientes

Censo 
de población.

8.017

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

1 .3 5 0 .0 0

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

24.087

llcses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

No. •

Servicio 
de mercados 

o puestos.

S í.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

No. ..........................

DURACIÓN
d e l  OBSERVACIONES

C O N C U R S O

Treinta días. «».«• Servicios unificados *
2.514 2 .6 2 9 ,5 0 25.909 ! » S í. » Idem .. . . . . . . . . . . .  ídem.
3 892 2 .3 0 5 ,0 0 3 040 400 S í . Paradas. 1 dem . . . .  • Idem.
4,071 1.760[00 2 .000 120 Sí. » Idem .......... .. Idem.
2.133 2 .1 5 0 ,0 0 4 .065 200 No. » I d e m . . . . . ..............  Idem.
l . t ó O 1.41,0,00 2.065 100 Sí. Idem ......................  Residencia, barrio ''La

O  P / l  i t K Q  i

9.339

capitalidad d 
F. Saval.

4 .3 0 0 ,0 0  

el partido, ac

14.536  

meditando su¡

750

s condiciones

. S í,  

i profesional*

S í.

;s, pudiendo remití

v d i G O U a k *Idem ...................... ..  Residencia en Posadade Llanera.

ir a su vez cuantos documentos esti-
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DIRECCION GENERAL DE COMER. 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la aplica
ción de la leu de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-leu de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de Agosto de 1930 (leg'de 
la República de 16’ de Septiembre 
de 1931).

AVISO
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente so
licitud de admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

"Los que suscriben, Pablo Giménez 
y Compañía, S. A., domiciliados en 
Andújar, calle Maestro Montero Moya, 
número 15, almacenistas y exportado
res de aceite de oliva tributando por 
utilidades, según último ¡recibo pagado 
a la Hacienda con fecha 29 de Abril 
próximo pasado, Sección 1.a, capítu
lo 1.°, artículo 3.°, tarifa 3.a, respetuo
samente solicitan se les permita la ad
misión temporal de hojalata en blanco, 
en virtud de lo dispuesto en la Dispo
sición tercera del Arancel y Reales ór
denes de 18 de Marzo, 3 de Mayo de 
3909 y 28 de Febrero de 1924, cuyas

mercancías, procedentes del extranje
ro, serán destinadas a su transforma
ción en los envases para ser exporta
dos con los productos origen de nues
tra industria. Gracias que espera me
recer de V. I.

Andújar, 5 de Agosto de 1932.—Pa
blo Jiménez y Compañía, S. A.—Di
rector gerente, Enrique Rodríguez 
Montané.
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria (Ministerio de
Agricultura).—Madrid.
Don Enrique Rodríguez Montané, en 

nombre y répresentación de la Socie
dad anónima Pablo Giménez y Compa
ñía, de la que es Consejero y Director 
gerente, acude a V. E., a requerimiento 
del oficio fecha 19 de Octubre actual y 
firmado por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Comercio y Política Arancela
ria, para ampliar las instancias que la 
Sociedad que regento presentó con fe
cha 5 del pasado Agosto y 3 del actual 
mes,

Soliqito la concesión de la importa
ción, en admisión temporal, de hojalata 
en blanco, con carácter permanente.

La importación de la hojalata se efec
tuará por los puertos y  Aduanas de 
Málaga y Sevilla, por estar enclavadas 
en estas capitales las fábricas para su 
transformación. Las exportaciones de 
la hojalata transformada en cajas para 
envase de aceite de oliva español, se

efectuarán por las Aduanas do Majoma 
y Sevilla, por estar estos puertos huís 
próximos de esta ciudad y ser más t-  ̂«•- 
nómicó el transporte de la mercancir. a' 
los citados.

Espero que con lo anterior queden 
subsanadas las instancias presentadas 
del 5 de Agosto pasado y 3 del actual 
mes, y la pronta concesión solicitada 
pueda ser acordada por V. E.; ruego 
que reitero, dado los perjuicios gran
des de la demora.

Viva V. E. muchos años. Andújar a 
24 de Octubre de 1932.—Enrique Rodrí
guez Montané. %
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.—Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° del 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y en 
general, todos aquellos a quienes afecte 
la concesión solicitada, podrán expo
ner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.—El 
Director general, R, Nogués Bisct.


